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Por fi.n (y ya era hora) parece ser que se h.1 enfocado debidamen­
te' el problema jurídico de la propiedad 1nmueble y ele nuestro cré­
dito territorial con la imp.\antación del Catastro parcelario que des­
envuelve el art1culado de la nue\·a le~'. Como quiera que ésta abre 
n ue\·os horizontes para el res u rgim ien to y estableci m ien tu sólidO' de 1 

J~egistro de la Propiedad. séame perrnit1do, como entusiasta ele t:ln 
fundamental institución y el últ1mu de ~:JS se~Yidorcs, ci1rigirme des-­
de las cnl11mnas de esta re,·ista a todo~ los ilustrados compai'íeros que 
integran d Cuerpu de í~egistrctdores de la Propiedad, como Cuerpo 
técnico más directamente afectado por l.:ls nuevas orientaciones ~_. re­
formas que se anuncian, ~', en genP.ral, a todos los técnicos en las 
matenas jurídicas que con las mismas se relacionan, rogándoles en­
carecidamente que ya en forma indiYiclual o colectiva expongan y 
concreten sus opiniones sobre asunto tan transcendental como es el 
ac las reformas que se anuncian y deben acometerse a la mayor bre­
vedad, pidiendo a todos a la vez que me perdonen este atrevimiento, 
que es hijo del entus:nsmo que siento por todo cuanto contribuya a 
resoh·er los problemas que afectan a ,]a propiedad inmueble, por· 
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creer sinceramente que la soluc1ón acertada de los llliSmos in flu i rí~ 
decisivamente en el engrandecimiento y prosperidad de nuestra que­
rida patria. 

Es abso:utamente necesario (y para nueslio Cuerpo lo estimo un 
deber ele conciencia) ilustrar por todos los med1os al Gobierno y a 1~1 

opinión pública en materia tan t!ansccnclent:d y abordar francamente, 
~in consideraciones part1d1stas ni ele clase. y anteponiendo los !:~te­

reses ele la patria a los propios. e.l estudio!' detenido ex<~men ele 1<1" 
reformas que se anuncian en l.! ;·,·uel·a ley del C:ttastro, :1portanc!o 
C<lda cual su concurso .S:ncer:1 y desinteresadnmente con soluCIOne:, 
concretas que segc;ramcPte el Gobierno h:1br:a de te;1er en Cl·Clil:t 

y lo mismo la Comisión q~1e se nombrt: para resolver clefinitivame;1te 
lo-; problema,, ex1stentes y a Cjt!e ~;e refie!·e la l.1nt.1s 1·eces repcti..-!:1 
]cy del Catastro parcel<mo. En LJ exposic:ón ele Inoti1·os de la ll11SI11:1 
:-:e hace consU1r c.1 propósito del G:)::,ie:·no ele :1cometc:· en breYe pla­
zo el estudio}' re~olución ele estos tres temas o puntos fLinci:lment:t!es: 

1 ." Poner ele :!cue:·clro ~-- en re::1crón constante de .11·enenc1a el 
Ctlastro y el Registro ele la Propieci:1d. 

::?. 0 i\'led:clas lcgisl:l!iv<~s que tiend.:1n a íacllitar l.:1 Jll~cripció~; e!l 
"-' Registro de !:1 PropH:dacl ; y 

J. 0 La creaC:Llll ele t:ullos reales ele ,-a,Ior jurídico 1 ncontrovertible 
<!-'e sirvan ;).:lra mo\·iJiz;¡r el crédito ele la propiecl:lcl. 1nmueble. 

:'\ la '-'ez, y relacionado con este ül1 ímo punto, se promete e:-;t~:cli<~r 

un Cuerpo de doctrina legal que tienda a hacer des<~parecer de las 
fincas i nscrit;:~s en el Regisl ro 1 u da ca r;_;·a o gm 1·amen cuya determi­
n:lción no se<~ clara, precisa y congruente . 

.t\unque carezco ele l<1 competencia neces.:1ria y no tengo <~utoridad 
;ds-t:na en 11a materi<~, me v•oy a permitir, sin embargo, .:1 la vez que 
requerir el concurso el::; !a opinión ilustrada para que discu!il y aclare 
, ·;tas cuestiones, el hacer alg¡¡nas consideraciones por vía ele ensayo, 
..,(,lamente sobre uno ele los puntos de !a reforma anunciada, y es el 
qt1e se refiere a las medidas legislativas que deben adoptarse para 
f.1cilitar la inscripción en el Registro de 1<~ Propiedad. Sin prete!~<;io­
nes de ningún género, que serí<~n pueriles, y guardando i\as debidJs 
::onsideraciones a l:1s -personas cuya susceptibilidad puecl<1n herir mis 
<1preciaciones, tal yez equivocadas, YO_v a exponer a graneles rasgos 
1:1i modest<1 opinión sobre ese punto de la reforma de tan c<1p:tal 
importancia, con toda franqueza y claridad, sin prejuicios ni ant<~­

:::nnismos de clase que, por fortuna, aquí no existen, mirando t'1ni-
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cD.n1entc a! supren1o interés de !2. patria y o!v!dúndon1e p·or un D10-

mento del Cuerpo al que me honro en pertenecer y de los demás que 
puedan sentirse lastimados en sus intereses, para pensar sólo en 
.:spai'íol, ya que ha llegado, afortunadamente par;:¡ todos, la hora .:Je 
decir claramente 1la verdacL y de que prevalezca para siempre so~•:e 
\.')dos los intere5es y concupiscencias particulares el supremo inte,-(·:-, 
público Y este supremo interés, según el sentir unánime de juns­
constdtos y pr{)fanos en est.:J.s mJ.tenJ.s, desde el g-ran tcrr::ter.Ie.ne 
al más modesto agricultor, exige imperiosa e inaplazablemente que se 
;,])arate la titulación y se reduzcan los impuestos, si se quiere (y c.-Id 
r.., :a aspiración unánime) fo.cilitar b inscripción en el };;.cgisu-o de .1:t 
P1 upiedad, cuya tmportáncia n:1die desconoce y que hoy :: en 10 
:::.t:CCSI\ o tie!!C:t a ~er mayor si c:tbe, toda \·ez que ~e \-a cleclcildamc:'­
te a la 1111plantación en Espa1la de un Catastro parcelario jurídico ver­

chu e:1 curto espaCIO c;e t-cmpo. Y hay que confesar paladti>amen•~ 
ljllt: es un hecho doloroso pero, por dc,::~r:Ici:t, complet;:~mente com­
prob:Ido, que hO')' nuestros H.egistro-: de la Propiedad arrastr:\11 uno~. 
los meno~, \-ida lúnguiJa, y otros, los mÚ';, \':cia del todo miscr::iJit·. 
pur vi\·Ir asfixiados y apnsionaclos entre dos murallas infran<-¡uc:a­
b1c:·,;: el íi~co _., 1la escritura !)Úb!ica, fJIIC por lo q1te tiene ele C<\1 ;1, 
cnnu·:buye también en gran m:mera a hacer inaccesibie al Registro 
a tnd,1 la pe[]ueña propiedad, la mús nume~osa y dig;w de protc:c­
ción. 

Sentiría \·i\·amente que esta insin11ación mía hiriese la susceptibi­
lidad del prestigioso Cuerpo notarial, pues de ninguna maEcra qu•­
siera que con esto se excitasen los :\nimos y ~urgiesen riYa!id:Idc:-. 
o~Ie no existen, por fortuna, entre nue::.tras clases, que han vivido 
h:tsta ahora en la mús perfecta armonía. ~'la-; las circunstancias nwn­
da:l y el sostenimiento del statu qno dei actual estado ele cosas es 
im::osible; se avecina en el régimen jurídico de la propied:1d inmue­
ble un cambio tan radical como el que siguió (y ~ubsiste aün) en el 
orcic:1 político al golpe de Estado del 13 de Septiembre de 1923. Ha 
liegado, por tant-o, 1\a hora de pr.oceder con diafanidad y sin eufe­
mismos de ningún género, con vistas únicamente al interés püblicc :­
aunque sea necesario para ello vulnerar intereses de clase que, c;¡-so 
de lesionarse, exigirían la adecuada reparación. Se impone, por con­
s igu ien te, la si m pl i ficac.ón de las f-orma 1 idades .legales par:1 hacer 
consta< 1:t constitución, modificación. transmisión v extinción del do­
miniO v demás derechos reales sobre bienes inmuebles, supn-



·LA NUEVA LEY DEL CATASTRO PARCELAHIO 

miendo trabas inútiles que encarecen la contratación púhltct, haci.:n­
dola imposible, sobre todo a la pequeña propiedad. Lo demand:tn 
urgentemente la opinión y el interés público. Y así, teniendo snh­
mente en cuenta este interés, el interés nacional, el interés de 1~1 ~Igrt­

cultura, que está sobre los demás intereses de clase por el número 
de españoles a que afecta y porque, además, se confu-nde con c.l In­
terés nacional, el más genuíno representante de los intereses ele :tqué·­
lla, la Confederación Nacional Católico-agraria, en el n(l[abilis'lno 
informe que elevó en l'vlayo de 1923 al lV!tnisterto del Tt.tiJ<tJO cu .• 
motivo de la información abierta sobre crédito agrícola, aboga re­
sueltamente por la supre<.;ÍÓn ele la escritura pt'tbltC:t, por ,lo meno'. 
en la transmi<;ión rle la pequeí'ía propiedad, tan tu en la~ pat uciones 
hereditarias como en los demás contratos o acto~ In ter VIl os, propug­
nando sin vacil;n l:t contrawción directa ante el l~egic.tr:tclur o r:tlll-t· 
cada ante el llll~inHL 

Es indispen'-:thlc hacer h contratación b<ti-<tUl. p,·,·c¡ :t.lte··¡,..: por 

su baratura va tomando tanto incremento el documenlc• pri1aclo que, 
::~clemús, tiene pocas menos garailtÍas que la escritura pt'th.tca, ci.m­
pl•endo .\o pre1·enido en el a~t'c;.tlo 1.227 del Cócl1go Civil, lo [Jt:~ :,e 
verifica actualmente con el p::~go del Impuesto de derechos rc:t:cs, 
por la nota) fecha puestas al p1e del mi5mo por la oficin::t liquidado­
r;t, Cjiie imp!1can JlldJrect<tmente l::t exi~tencia clcl :tctn o cuntr:tw) el 
hedw de u:1 otorgamiento (pues si no existieó:cn no se re:1l zaría el 
p:1go) desde fecha cierta para tercero. Pero ~e me ::.lir.:í: E~ que la 
escritura pública garantiza de manera más perfecta l.os extremo-; In­
dicados, y, sobre t.oclo, garantiza (cosa que no se acredna en c.1 do­
cumento pnvad6) la iclenudad de los otorg,1ntes, q~1e tie.Je c<:j):\:'1 

importancia en la contratación. :0:·o dejo de reconocer esta ,·erd2.C:·; 
pero es indi'icutible que todas estas garantías, ::~dem!ts de J;·ts 'entaj:1s 
E'Conómicas, se conseguirían exactamente de la m1sma 111,1nera con 
:-1 contrat<tción directa ante el Hegistrador o la ratificación ante el 
mismo clel documento privado otorgado anteriormente o ::1 legJttlll:J­
ción y leg<h1ización ele las firmas estampadas en éste por 1111 \'otariO 
11 otr.o funcionario público, con lo ccal se abar<ttaría enonnemet~~e 

la contratación, facilitando extraordinariamente la inscripción en el 
Registro, que es lo que se_pretende, sin disminuír ni un áptce ia-.; ga­
ral~t1·as que hoy tiene _v que se consolidan t'tnicamente por la iJ~scrip­

ción en el Registro de la Propiedad, como se ven forz:Jdo" :1 recono­
cer los mús tenace::, clefen~ores del instrumento públiCO. ¿ P,!es qué'! 
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¿Acaso !::~ P.sr.ritura p!'!blica prueba .Ja persistencia del derecho cuya 
ad;quisición justifica, a pesar de la enorme importancia que esto tie­
ne? De ninguna manera. Si no, véase lo 'que ocurre en la transmisión 
de una finca por compraYenta. ¿Qué acredita el vendedor con la es­
critura de compra de la finca -que vende cuando se la exhibe a-1 com­
pr.1.dor que le pide su título de dominio? Sencillamente esto: Que en 
1a fecha que expresa la escritura de compra adquirió la finca de otra 
persona titulada dueño y que a su vez sóio ie acreditó a él ,]a adqu1-
~ición anterior de ia finca. Pero, ¿y cómo el vendedor justifica la 
~;.1bsistencia, la perm::mencia en su patrimonio del derecho que vende, 
en el mome!~to de la \·enra y que ha de tener interés grandísimo en 
conocer el comprador, o sea que en ese momento es aün dueño de 
la hilca y tiene facult<!des para enajenarla, ya que puede clo.rsc el 
caso ele la doble \'Cnta de una cosa ~- tratarse de una ti.nca cnajen:td:t 
;_,nteriormen!e? Pues únicamente se poclrú acreditar e~te extremo pt" 
e' Registro '>i 1\a finca e~r!t :nscrita. T ,uego la \ erdadera garantía dP. 
i: contratac.=ún sobre inmuebles est(t en el Registro de la Propiedad. 
no en la e:,z-ritura pública. Se me dir:'t que sin necesidad ele! Regis­
tro se puede también acreditar por la posesión. Esta objeción, que por 

.... í sola impl1ca un reconocimiento t:ícito ele la inutilid<td d,e la e:-.cri­
~;.:ra públicé!, carece adem:'ts ele fuerza ;- se deshace f:'tcilmente. La 
pose::;ión por sí sola, como es un hecho material y visible, no puede 
;1crcditar ,la relación jur"clica (qc1e es algo inmaterial e invisible) que 
e·;i'ite entre el poseedor ~- la finca poseída, ~·a que la posesión puede 
tenerse a título ele dueño. usufructu:-~r:o, censatario, inquilino, arren­
ci;Jtilnn, etc .. y puede cl;n::;e el caso que el n.:ndedor haya \·endtd•J la 

mi~ma fine;; con anteriorid:-~d con la condición de que el comprador 
se la dejase llev;tr en arrendamiento por tiempo determinado, y ex­
tf'riormente ;¡parecer como duei'ío de una fin-ca -quien sólo es arren­
d;tt:trio ele la misma, ~in que pt•eda llegar a averiguarse la Yerdad 
;--'Ir la pose-sión, que no h<1 Yar1ado exteriormente en no.da, caso fre­
Ciie:lte cuando se quiere que no trascienda al público la merma de un 
p.11.rirnonio. Entonces, ¿ :-~ qué conduce exigir ia escritura púh'ica 
c-omo requisito previo a la inscripción en la contratación sobre in­
mucb'es? Abs-o·lut<tmente :-~ nad::t. Este costoso requisito preYio de la 
inl::cripción es una de t:lilta~ cosas <trdicas que están llamadas a 
de·-;ap?.recer en plazo no lejano, ya que el interés público, suprem'l 
mnt(lr ele los pueblos, ex1¡::-e s:; pr0nta desapar·c:c)n. Entor.ces. se me 
dir;',, ;_ c¡ué \·a a ser del :\otariado? Esa es cuestión ~tpartc que 1:1111-
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bién habría que resolver. Refúndasele, si se cree conveniente, con 
el Cuerpo de Registradores; déjesele, si no indepediente (amortizan­
do si es necesario plazas), atribuyéndole 1'os testamentos, poderes. 
contratos (excepto .sobre inmuebles, en los que !>ería potestati1 o :tCt!­
dlr o no al Notario), capitulaciones matrimoniales obiigatorías o p<Jr 
lo menos acta notarial de inventario de aportaciones matrimoni:tle!:> 
obligatorio, actas notariales, actos de jurisdicción voluntana, r-:.eg;-,­
tro civil e incluso, si es necesario, la liquidación del impuesto de de­
rechos reéli1es. En una palabra, exige la justicia que se indemn1ce al 
Notariado en ILl forma mús conveniente ~i se llegase (_v debe lle­
g-arse1 a esta especie de expropiación forzosa por causa de t:tliic!,ld 
pública, única razón que la justifict. 

Todo menos seguir como hasta aquí. 
Y con e! mismo fin de facilitar la inscripción en el Registro de 

la Propiedad se impone otra reforma, Inspirada en las IIUCI-<h o'";en­
taciones efe la reciente ley del Catastro parcelario, por lo que afec­
ta al ingreso por vez primera en el Eegistro de toda la propiec-l;tcl no 
inscrita. En la nueva 11ey de referencia creo ver la base efe un pro­
cedimiento senciU:simo y sumamente barato p;tr<t in5,cribir en pose­
sión todas .las fincas que no estitn inscritas. La base a c¡uc me reliero 
la constituyen las actas efe los deslindes de fincas <~ que se refiere el 
artículo ro de dicha ley y los planos (si se qu·cre) objeto del artícu­
lü 11. En efecto, dichas actas, adornadas efe los rcc¡u1sitos neccs:1~ios, 
podrían servir de títu-lo para inscribir por primera 1·ez en posesión 
en el Registro las fincas no inscritas, ya que los planos de deslin­
de (y hay que suponer que igualmente d:chas actas) han de c_,¡.;ar 
plenos efectos jurídicos en la forma que determina el art:culo r r ci­
tado de la nueva ley_ Y al insinuar esta nueva reforma do~r aquí por 
reproducido cuanto dije respecto del Notariado, por lo que afecta al 
honorable y culto Cuerpo de secretarios judiciales, que deberían ser 
compensados de igual manera efe •1os perjuicios económicos que se 
les irrogasen con esta reforma y con la atribución a ·los Not:-mos ele 
todos los demás actos de jurisdicción voluntaria. 

Desde el punto de vi·sta jurídico, claro está que las actas de des­
linde a que se refiere el artículo ro de la tan repetida ley sól.o acredi­
tan la extensión superficial y linderos de las fincas; pero no quienes 
sean 11os poseedores de las mi·smas, ni mucho menos el concepto en 
que 5C tiene dicha pose'iión, incon1·eniente que puede obYiar::c esta­
bleciendo en el Reghmento de dicha ley que se estú confccci•Jnando 
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(y brindo la idea al Sr. Dfaz Moreno) que la declaración y confor­
midad de los propietarios colindantes se extendtese también a decia­
rar el hecho qe poseer en nombre propio la finca deslindada el que en 
el acta figura como titular d-e •la misma e in•cluso, si ~e quiere, e.l con­
cepto jurídico de dicha posesión, ya que nadie mejor que los propie­
tarios coilndantes puede conocer estos extremos. 

Una certificación del acta de deslinde que causase los plenos eíec­
Los jürídicos de que habla el artícuLo r r de la citada ley; j11ntan1ente 

con una solicitud al Registrador p:dienclo J;:¡ insuipción de la pc•·oe­
sión de dtcha finca, en cuya sol:citud se hiciesen constar ias cir­
cunstancias que indica la regla pnmera del artkukJ 393 de la ley 
Hipotecaria serían el t:tulo C[l!e ba:>tase para inscribir en posesión 
!a finca en el Registro, quedando SL:stituída la actual inform~tc:Ún 

tc~tifical por la declaración ele los propict:trio:; coli1!cl:-tntes o pe. :,o­
na-; que les representasen, a que :tcab:::x -:J•-.: referirme, la cua,l c!cb~rí:t 

pruducir también, como los planos y las .1Cl<t"> en que (·stos se ba­
san, plenos efectos jurídtcos en l:t fmma prc;-enida en el repct ido 
articulo 11 de la c;u.tda ley. 

Las consideracio-nes precedentes basten p:!ra tndicar cuán ~eilci­

ll<:mente puede facilita¡-~e de modo e:-..:traorclinario la inscripción en 
ei l~egistro y cómo se puede con::,egL1ir tan be;¡eftcioso resultado con 
~ólo reformar unos pocos art:culos ele ia ley Hipotecaria; e1 articu­
lo .).0

, declarando tambtén títulos inscrib!IJlc~ los documentos pr:,·a­
clo•,, ratificándose sus otorgantes a;1te el Registrador o legitimándose 
su~ firmas ante Notario u otro funoonarto público, considerúnd0se 
como fecha del documento para todos los efectos legales (excepto 
los tributarios) la de la rat!fictciC•n o .1egitim.'1CJÓ:1 ,- los artícuios 392 
y siguientes de la misma ley, los cuales queJarían derogados y sus­
tiLUídos por otros ql!e establecie~en el nue\·o procedimiento de iníor­
maciones posesorias, continuando como hasta ahora la facultad ca­
,'iftcadora de los Registradores de toda clase ele documentos, y con 
más amplitud respecto de lus documentos privados, para wdear a 
la inscripción de toda clase de garantías, y obligando a est•os funcio­
narios a advertir a los interesado~, de una manera clara y sin deven­
gar honoraíios, el modo cómo se habr:an de subs:1r.ar los defe•ctos 
de que adoleciesen los documentos priYados que se presentasen para 
inscribirse, con lo que los particulares obtendrían gratis un gr:-tn 
beneficio e ingresaría en poco tiempo casi toda la propiedad no ins-
CI ita en el Registro. Y para hacer accesible, aun a l:'ls inseryB'!~i7l:s---

•'C 

iJ f .r; ' 
t.:.· --...... .,¡..,.-~ ..... -~- • 
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menos cultivadas, la confección de los documentos privados de todo~ 
los órdenes, se pondrían a la venta, por el Estado, impresos ador­
nados de los requisitos necesarios (y que podrían, incluso estar ya 
timbrados, segtm la cuantía de los actos y contratos objeto de l.os 
mismos), .para hacer const<~r toda clase óe actos y contratos referentes 
a la propiedad inmueble, cuyos impresos hab:·an de tener los claros 
y blancos necesarios, y que además podrían llenarse al ratificarse los 
interesados ante el Registrador o al legitimar sus firmas el Notario 
si aquellos comparecían ante su presencia, cuando ,\as conclicw.nes ele 
los actos ? contratos impl1casen cierta dificult:1cl en b recl;tcción :: 
confección de los doc111llentos, y sin que estos funcion:1ri.cs pudiesen 
de1 engo.r por ello m:·(s ho;wrarios que lo-; correspondientes a la r:tt;­
fic:tción ·O legitimación, ~· lo., cu.1les habrí:m ele ~;er módicos, como 
los actuales, o rnús reducidos :1ún. 

Ya ·que, por fort11n:t, se han dacio cuenta los elementos directores 
de la enorme importanc:a que par.1 el est:Jb!ecimJcnto sólido del cré­
dito territ.o.r.:t,1 \' la \·erclaciler:t garantía del derecho ele propiedad tiene 
el procurar, por !()dos los medios posibles, dar acceso al Registro de 
l;l propiedad :1 tod:t 1:-t propiedad inmueble, sobre t.odo ;¡ la pequeña, 
pnr el cxtraorclinano n¡',mero ele espai'ioles a que afect.1, aprm·eche­
mos lo. ocasión estimulando, con soluciones beneficiosas al país, las 
iniciativas del Gob1erno, par:¡ e¡ u e se con 1·1ertan pronto en re a 1 ida­
des, y pidiéndole que nombre cuanto :1ntes una Comis1ón de hombres 
técnic.o.s especializ.1dos en estas cuest1ones jur'dic:ts, para que en 
e' plazo más bre,·e posible proceda al estudio y rdaoción de un pro­
yecto de ref.orma de nuestra legislación hipotecaria, en armonía con 
las nuevas or:ent:tCiones de la modern.1 ley del Cata!:.tro, y pr.ccurando 
en ella simplificar ~· o.baratar todo lo posible la titu·lación y trámites 
previos a la inscripción de la propiedad territorial en el 1\egistro ¡ 
cuya reforma, como ,·engo 1nsist•endo constantemente, ha de inspi 
r;tr:,e únicamente en el supremo interés de la patri<t,, sin que puedan 
influir en el~a mó,·iles ni concupiscencias egoístas de ningún género; 
:)ucs hay qt:e prool:11nar con energí.1 que no ~e ,·er:tilan en estas re­
formas intereses de clase alguna, sino que t'ln:-camente ~e trata de 
fa,·orecer el interé~ público, que es el interés de España, y hay que 
hacer ver a los reaccios que es completamente 1nútil opo1~erse a est:1 
casi febril ansia de reformas benefic;osas, que en la ho•a presente 
se ha apoderado de todos Jos cspaí'íoles; que lac; refornw_; vendr/tn, 
(]l!Cramos o r.o. porque ,las dem;1ncb con urgencia la opini('m pública, 
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y r¡ue todo cuanto contribuya a demorar y poner obstáculüs a las 
mismas, no producirá otro efecto que el de despretigiar completa­
rrente a esos eterno.s detractores de todo lo bueno, útil y con.veniente, 
si ello no favorece sus particulares intereses, y que m!ran todas las 
reformas que puedan afectarles en los mismos. aunque sean muy be­
neliciosas al pa:s, t'In!c•mente a través del prisma de sus incoilfesa­
tles egoísmos. 

JosÉ GoNzÁLEz Dír-:z. 
Hc¡;;•stra<.!or de la l'rop1e&d de !lt:rvás 
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IV 

SOLUCIÓN DEL l'IWBLDIA DEL FORO ( 1) 

L.t SI~LJa(·¡r)n de luch.:-, 'i(Jlcnta entre foristas y foreros, de que 
<.cabo de hablar y la urgente ncc.es:dad el~ restaurar la paz en el 
agro gallego, y ele restablecer el Imperio del Derecho. hoy total­
mc;ntc pertclrbado c:n las relaciones de los dominios directo y ¡'¡rd, 
requieren 1111pcrin~amente que se resueh·a, de una yez y de modo de­
ítnitivo, el problema c:tpital de la con-:;oliclación de ambos dominios: 
bastante t1empo se perdió en proyectos, en discursos y en di' <tga­
ciones de toda clase: !legaron, ya, los momentos de obrar. 

Tres soluciones se preconizaron en los días de lucha, a saber: 
la abolición del foro; la expropiación de dominio directo por el 
Estado; la redención por el forero. 

Abo·lición del foro. 

Desde el ~.i'ío ck H)I<_;, fué idea propagac!ísima, en el campo ga­
llego, la de la abol1ción de los foros, sin indPmnizaciones algunas 

1
''tra el dominio directo: así se predicaba corrientemente en las 
numerosas Sociedades agrarias que funcionan en la provincia 
de Pontevedra. Oradores en los weeiings de propaganda, y e!:.:.:ri­
tores, en periódicos y hojas sueltas, esparcidos por doquiera, 
hablaban y escribían que los foros podían darse por extinguidos; 
campesinos, en conYersaciones conmigo, decían que los domi­
nios directos-sei'íoríos que allí llaman-, debían darse por muy 

( 1) Véase el núm ,, de esta Re\'isla, páginas 254 ) Siguiente~ 
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satJstecllos, si es que no se ies obiigaba a I"estitufí las peíiSiGüC:7 

percibidas. Y estas ideas, mezcladas en extraño contubernio, con 
tendencia<> regionalistas, y propagandas anarquistas, alcanzaron, 
a la sazón, grande boga: «terra a nossa)) (la tierra para nos­
o: ros), y "a lerra pra q1te11 a tra'i.wlla)) (la tierra para quien la tra­
baja), eran frases vulgares y corrientes, no ya en la boca de los 
or<ldores mitinesr.os, sino en la de los labradores gallegos; mil 
vPccc; bs oí, en son de amenaza y reto, en campos y en ciudaJes. 

Y tan honda es la convicción, que desde entonces no se p<lga­
ron a los seíioríos las pensiones forales, en bastantes comarcas de 
Calicia: hace cuatro años f]Ue no percibo ni una sola de las r~n­

tas de 1111 pertenencia; y esto es general, en gran p~ute de la pro­
vincia de Pontevedra y algo de la de Orense. Demandaron algL!!lOS 
for":;tas ; presentaron pruebas para justificar sus alegaciones : loe; 
p~1g:adores, que, o no contcsli:ron o sin razón derecha s1~ npusic1 on 
a la reclamación, fueron judicialmente condenados; y así qued.:non 
las cosas; pues ni Secretarios ni alguaciles se atrevieron, por sí 
solos, a efectuar embargos ni ejecutar sentenciac;; pidieron, para 
e:ln, el auxilio de !a Guardia ciYil, que los Gobernadores ele pro­
vincia negaron con varios pretextos. Y en verdad, que s:n el a,!:~i­

lio de b fuerza pública correría gravísimo riesgo la Yida ele los 
f1mcionarios judiciales que se atrevieran a ejecutar bs sentencias 
cnndenatorias : congregados los paisanos, a toque de rebato, la 
h11fda sería el único recurso que quedaría a los curiales que se ~~•e­

ticr;¡n en tales aventuras. 
Y no se crea que se trata de impresiones de momento. ni si­

quiera de fases de una lucha violent·a, en que más tarde la reAe:\iÓn 
s~ impone y se reconoce la sinrazón de actitudes y de ap;:sionacios 
acuerdos. Por(jue, va bastante tiempo transcurrido, y <:;~·ue mante­
niéndose y acariciándose la ioea abolicionista. En el próximo Abril 
se celebrc.rá en Orense un Congreso obrero, al cual asistirán rep;e­
Sc>ntaciones agrarias, esto es, de las numerosé!s Sociedades de agri­
cultores que hay en Gal'icia; en el Cuestionario de temas propues­
tos. figuran, entre más que se podrían citar, Ir-<; si~;Pientes, inspira­
dos en la misma tendencia : 

"Abajo los foros. La tierra libre para quien la trabajell.-Lo 
propusieron las sociedades de Frolledo y Corzanes (Puenteareas). 

((Que se trate de los foros con carácter abolicio:-:istall.-Socir'(bd 
Agraria de Comaro (Villagarcía). 
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ce Sostener el criterio a bol ic10111 sta respecto a la cuestión fo­
ral. ,,_FederacJÓn a grana del partido judicial de Betanzos (La 
Coruña). 

«La abolición de los foros y que la tierra sea l'ibre para quien la 
trabajen.-Sociedacl agrícola de Oleivos (Pontevedra). 

«Terminación del funesto problema de .foros y rentas,,.-Socic­
dad de agricultores de Freigeiro (V1go). 

«El Estado redimirá las u-erras de los foros y censos o decretará 
su aboliciónll.-!\soCiación de Paderne (Pontevcdra). 

No es de e~tr:Jí'íar el radicalismo de los temas en lo de los .foros. 
Porque, a(In en los arrendamientos, hay el siguiente, de tan drfícil 
convrvencta con las normas del derecho de propiedad: 

"Que los contratos ele arriendos sean por trempo i1idefinido: rw 
podrá desa!nrc;arse ;¡] colono lllás que por falta de pago,.- .:\.so­
cración de Paclt!rlll:. 

En conclusión: ele hecho, los foros están abolidos tcmpo•:ll­
mcnte en parte consrdcrable de la región gallega: claro es q11e Cil 

huenos principios ele Otrecho-a no ser que se trate de ,-¿¡nas p<r­
labré:s-no podemos admrtir, como sol·ución el remedio brutal de 
la fuerza, ,-iolaclora, al propio tiempo, de la ética, de la jt,Silcia y 
la razón. 

E,propiaci1ín drl d01ninio directo por el Estado. 

Esta solución tiene muohos partidarios; fué, en un prin:·r!1in, 
¡.nspir.::da por las leyes inglesas que se dictaron para remedrar la 
crisis agraria en Irlanda; legislación conocida de modo imperíecto 
-''erróneo, ya que se la atribuyó cosas que no contenía. Despu.'·-;, t:l 
;unicipo reinLegrable concedido a la Prensa espaí'íola, fonifirú más 
y más aquellas ideas, porque, a ejemplo suyo, se entendía que el 
1-:stado debía acud;r a remediar la situación difícil de los z.g•icul­
tores gallegos, que se suponían pequdicados por el foro. 

Y es curioso que el ansia de la intervención pecuniaria oficial 
se enaltecía y defendía rigurosamente, sin saberse, a punto fijo 
ni aproxllnaclo, cu{tl sería su impo;-wn.cia, ya que no existía esta­

.cJí~tica, ni datos ciertos, de donde deducir el valor de los foros 
en la región ; proccdíase a oscuras, sin tener en cuenta que l<::=; c!i~­

J>·'·1ibilic!ades del Erar;o español son bien limitadas, y que lo que 
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resuiraría f:1cil, tíatúndosc de surnas de poca mont~, c;;ería impo~i­

ble si las cifras .fueran de subida importancia. 
Hízose, al fin-por ella debi6 haberse comenzado-, la estadís­

tir.a de los foros gallegos, que ordenaron el Real decreto de 10 1\'!ar­
zo 1924 y Real· orden de 1 ¡ del mismo mes; el resultado defrat:dó 
no pocas ilusiones y proyectos; porque el capital que represent;:¡ la 
masa foral es mucho mayor de lo que se suponía en los cálculos 
mús pesimista:-,. Cla•o es que no se pueden admitir estas cifras 
como rigurosamente cierras: es de presumir que no todos los (Í!!c­

i'íos de rentas presentaron sus re.iac;ones en las oficinas del Re­
gistro de la Propiedad : por otro bclo, algunas serán ilusoria" n 
no se haritn efcct I'Yas. De todas suenes ~· con las indicadas 1 ,·scr­
Yas, podelllOS accptM, en principio. el resultado de la estaclis­
tica, como base de discu-;¡,Ín : de JUIClu. por apro~imarsc a la ver­
dad de bs cosas, St bien la ~e' na rc1·isión de las equiYalencas 
a metúiico de las pensio11es c¡ue consisten en frutos, especies ~- se­
mov:entes, haría modificar. no poco, las cantidades de <]Ue se 
trata: pero a falta Je otras mejorf'S, podremos disponer de cifras 
que, por lo menos, tienen e' m.arcl~.anlo oficial. 

l; n re-;úmen y un estudio interesante de la Estadística-que es 
pena no se publicara íntegramente- lo hizo, meses atrás, en la 
Prensa regional de Orense, el distinguido escritor Sl::i1or G. Torres. 
Reproducir<':, en lo que espec1almente nos intere'-'n, algunos párra­
fos de este curioso y apreciable trabajn. 

El cumplimientu del Re;;i dccretn ele 10 de Marzo del aíln úl­
timo. disponiendo la formación de una estadística, h<t fac1 1tado 
tal hase, si bien es de supone-r que el importe declarado por los 
.. :t:ceptoí\~S de las renias forales, por causas que no ~t..: ocult:!rÚn a 
;,uestros lectores, ha de rebasar no poco el de las cifras que va­
mos a exponer. Por de pronto, recordaremos (jUe de conformidr!cl 
a dicho Real decreto, la 'aloración de las especies y servicios q,,,. 
entran en los foros, se hizo tomando el precio medio de los que ;1]­

canzaron en los quinquen:os anterior y posterior a la guerra euro­
pea, ~-que por las trazas, más tienden a estabilizarse y aun aumen­
tar después del último, que descender respecto al primero. 

Pensiones en metálico.-Corrier:tes: Coruña, 276.255; Lugo, 
1¡o.4ol): Orense, 61.925: Pontc\'edra, 2::!I.420; total, 730.009. 
Atrasadas: Corui'ía, 2 1-f-4.12 : Lugo. 1 1 5·998; Orense. 1 28.6:<8; 
Pontevcdra, 571 .2~4: total, 1 .OJ0-3-P. 
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Fensiones en esfJecie y ser·vicios.--Corricntes: Coruí'ía, 2.227. r6g; 

Lugo, r .¡Sr .255; Orense, 317-431; Pontevedra, 1.389.202; tol::d, 

5-715.057· Atrasadas: Coruña, 629.693; Lugo 2.J43·544; Orense, 
443.520; Pontevedra, 2.106.494; total, S-523.251. 

RESUMEN .-Pensiones: En metálico, corrientes, no.oog; 

atrasadas, r .030·342. En especies y servicios, corrientes, 5·715.057 ; 
atrasadas, 5-52'J.25I. Totales pesetas: cornentes, 6.445.066; at;·;::­

sadas, 6.)53·593· 
LA CORUJ\l.A.-Las rentas fijas en especies y sen·ic1os, im­

portan en total la cantidc:d de 2.:227.169 pesetas. 
De ésta corre<;ponden al trigo 1.20/-70?., :11 cenlcno 811.005. al 

maíz 131 ·333· Parte de estas especies constituyen el mediado (trigo 
y centeno) y el mixtillón (mafz y centeno). 

Siguen en valía las g.c:l!ina'i, por 25.903 pé:sctas. lu~ capOlH::s por 
13-469, la paja g.SSS _,.por cantidades menores, b lc~ña, ~1vena, 111an­
leca, ·habichuelas, p.o.wtas, miJO, sardinas .frescas ~· s~dac.b.s, carne­
ros, cebada, guisantes, ceiJol!as, aJOS, castcu'ías, nueces, manz;1nas, 
limones, repollos, ';no, nabos, tojo, berros, lino, esti0rcol, mim­
br·.~s, arcos, que>.os, cer¿¡, miel, tocino, gallos, pollos, huevos, cor­
dc·ros, cabritos, perdices, conejos, mer,luzas, abaclejo'i, -congrios, 
meigas, pulpos, truchas, lampre2s, reos, ostras, tej:ts, días de ser­
' Ic:os con carro, carretas, servicios ele yuntas ele bue_l es, días ele 
tri,lla, servicios diYersos, mantener: un caballo dur:u~tc un llll'S, 

uvas, espigas, panes, un derecho de madera, cerdos, cesta de pes­
cado, sain, un (atado de dos pescados de cecinl curado a cecina), 
ot'Iczos ele carbón, servicios en época de yend11nia, suministrar fElta 
du ¡·ante el verano, flete de una dorna, dercohos de molienda y ut raer 
el recibo de haber entregado tres ferrados de trigo». 

Equivalen las rentas atrasadas por especies y servicios, a pest"­

tas 629.693. Se repiten la ma:vor parte de los conceptos expuestos 
respecto a las rentas fijas, más quince ki1los de afreitas y seis rosc;;s. 

Consisten las rentas eYentuales en percibir desde r (16 al so 
por 100 del fruto obtenido en determinadas fincas del partido de 
Puentedeume. En otros de la provincia, el tercio, el cuarto, quinto, 
sexto, octavo y décimo. 

No se valoró esta cl<~se de rentas, por carecer de datos acerca 
de la superficie y calidad úc las fincas gravadas, su Situación, pro­
ducciones obtenidas. etc., datos que dejaron por consignar lo5 
regi<Jtradores clP la propiedad, sin duda por no facilitar los aforan-
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tes o sus succSüf€5, los ¡¡nteccdcntes necesarios. De ]~s prnvinctas 

hermanas, nada se señala, por i·gual motivo. 
LUGO.-Las rentas fijas en especies y servicios, importan en 

total 1.781.255 pesetas. 
De esta cantidad, la mayor parte corresponde al centeno 

( 1 .2'86.959), siguiendo el trigo, maíz, mijo, las maqui las de cen­
teno, vino, manteca, quesos, capones, anguilas, tocino, cabritos, 
cerdos, en vivo y en canal, marranas, cera, aceite, estiércol, estopa, 
estrigas (cerros), pimiento, tejas, tortas, bollos de tri~o, ruedas de 
bizcochos, meigas, patos, carne, jamones, unto, carneros y otros 
animales, misas, n::,tras de cebollas y ajos, ca~t~11'l:-.c; verdes y "Ceas, 
clavos de sollo (2 a o,so pesetas), hierba verde )' seca, patatas, pe­
ras, forraje de trigo ) centeno, frejoles, huevn'3 Y otros productos 
de menor importancia por su c::tntidad. 

Las rentas atrasadas en L:~pecies y sen·iuos, importan pec;c­
tas 2.343·544, correspondiendo la n;ayor parte al centeno, ~- sus 
mac¡u·.las (1 .521 .623), trigo, maíz, mijo, vino, m<:nteca, capones, 
qu~sos, cerdos, anguilas, gallinas, castañas verdes y secas, lei'ía, 
cera, pimiento, tortas y bollos de trigo, gallos, truchas, jc.moncs. 
carnes, tücino, unto, hierba seca, huevos misas, etc. 

ORENSE.-Las rentas corrientes en especies y servicios, Itl~­

portan 317.431 pesetas, correspondiendo la mayor parte al Yino. 
Sigue, el centeno, maíz, trigo, gallinas, castai'ías, tocino. ja­

mones, miJO, cerdos, carneros, aceite, sebo, panizo, membrillos y 
otros productos. 

Las atrasadas, suman 443.520 pesetas, repitiéndose los concep­
to~ anteriores. 

PONTE VE DRA.-Las rentas corrientes, en especies y sen i­
cios suman 1.389.202 pesetas, correspondiendo la mayor parte al 
maíz. Siguen el trigo, centeno, rrmo.íz menudoll, gallinas, Yino, ma­
rranas, capones, paja, misas, responsos, aceite, cebollino, cañ;-:c;, 
uxantaresll, cepas, sarmientos de vid, ducados oro, panizo, Yaras 
para viñas, sain, sardinas, luctuosas, cerezas, mesa, higos, cala­
bazas, etc. 

En este resúmen, tres cifras de abrumadora elocuencia, mere­
cen fijar nuestra atención : transcribámoslas. 

El capital de los foros, en las cuatro provincias gallegas. es el 
de pesetas 128.901 .320. 

Las pensiones an u ale<; importan, pesetas. 6-445 .o66. 
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Y las vencidas y no pagadas, pesetas, 6.553·593· 
Dadas estas cantidades, pocas esperanzas podremos abrigar en 

la intervención o en el auxilio del Estado para facilitar las expro­
piaciones del dominio directo de los foros; se trata de una carga 
enorme para el presupuesto español que-sea dicho con franqu<"­
za-, no se halla en condiciones de soportar, ni aun distribuyéndola 
en anualidades; además de que sería discutible el que los contri­
buyentes españoles, _va tan cargados ele impuestos, toma·ran sobre 
sus hombros 111la responsabilidad exclusiva de la región del Nor­
oeste. 

Se trató de suavizar, por ingentosos arb!trios, lo que sería pesa­
dísima carga para el Erario, de modo que sólo adelantara las su­
mas precisas para la expropiación, reintegr;'tnclose después. Y unos 
proponen un tanto por cien ele recargo en l;; contribución territonal 
asignada a Galtcia: otros-el c;ci'ior Oteru l·i~'trcena, en la l'vlemoria 
que el Instituto de Reforma<; Socialts cleclicó a los foros-indican, 
como remedl'os, el imponer sellos de unco ·' dtez céntilllos para 1<1.., 
cartas expedidas de la región, y documentos oficialcs, m{ts ,_.¡ 
r por roo a cargo de los Ayuntamientos. E! sei'íor Rodríguez (dnn 
Leonardo), propuso, en I<)20, que al renovarse el pri\'ilegio del 
''Banco de Espai'ía», se le impustera la obligación de anticiflar 
veinticinco millones ele pesetas para la creación de Bancos regto­
nales de crédito agrario, eles ti nadas a faci 1 i tar, como m istón espe­
cial, préstamos con hipotecas para la redención de foros. 

Pero todos ellos adolecen de los dos apuntados sustanciales de­
fectos: uno el de la dificultad de encontrar los 128.go1 .320 pesetas. 
que importaría, por lo menos, el capital foral; otro, que para so­
lucionar las cuestiones entre foristas y fareros, se imponen cargas 
pesadas a quienes no son parte en el pleito. 

Redención de foros. 

Es la s·olución lógica, la que se acomoda a la situJ.ción de Dere­
cho y a las exigencias sociales de la propiedad gallega. Pudo, en 
tiempos no lejanos, encontrar oposición en los foristas, que enten­
dían que, de concederla, debía ser a fayor de ambos dominios; y 
es posible que hoy, algún retardatario alejado de la realtdad aun 
así opine; pero se trata de excepc'iones que no pueden constituir 
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imped·iü·¡ento seno para la implantación de la reíorma que íos in­
tereses regionales y la paz de Galicia reclaman imperiosamente. 

Pero el éxito de la solución, más que en otras de carácter gene­
ral, depende del acierto de las disposiciones que contenga; porque 
lo que en aquellas quepa el suavizar o el atenuar, o compensar los 
errores con los aciertos, aquí todo es un conjunto tan armónico o 
tan en bloque, que un precepto desacertado o un artículo erróneo, 
serían de trascendencia decisiva para la obra de la redención. 

Las características de ella son complejas y peculiarísimas del 
modo de ser de los foros y de las condiciones jurídicas y sociales 
de la región del Noroeste ; y solo conocedores de unas y otras. po­
drán emprender la magna tarea, con probabilidades de 11n éxito 
fecundo. En general, lo.s características de que vengo haLlando, 
pueden reducirse a los extremos siguientes: 

a) Conceder solamente la redención al llevador de bienes o fo-
rero. 

b) Otorgarla por la totalidad del gravamen. 
e) Seí'íalar tipos de redención razonables y equitativos. 
d) Bases para lijar de modo sencillo y fáci·l, las equivalencias 

de bs pensiones que consistan en .frutos, especies y animales, para 
reducirlas a metálico. 

e) Facilidades a los que quieren redimir, concediéndoles pla­
zos para el pago. 

!) Asimismo, concederles beneficios en el pago de impuestos 
y en las cifras de honorarios y derechos de los funcionarios que ten­
gan que intervenir en actos y contratos relacionados con la reden­
ción. 

g) Establecer medios económicos y sencillos para la inscrip­
ción de los foros en el Registro de la Propiedad, a fin de obtener 
recursos para redimir. 

h) Consignar procedimientos fáciles, y ajenos a los ordina­
rios de la curia, para solucionar las cuestiones de toda índole que 
puedan suscitarse entre foristas y fareros. 

Examinemos, aunque rápidamente-pues temo fatigar a los 
lectores-, el índice o cuestionario de asuntos que acabo de ex­
poner: 

a) La redención debe concederse solamente a los fareros ; ya 
aludí antes a las opiniones de los que entienden que el derec.'ho es 
recíproco, en cada uno de los dominios directo y útil; pero no las 
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abonan motivos de razón, ni siquiera de conveniencia, sah·o en 
limitados casos; el desenvolvimiento histórico del foro nos lleva, 
por la mano, a la consolidación de los dominios en el forero; en 
los primitivos tiempos de la institución, cuando el foro se constituía 
por la vida de tres señores reyes y veintinueve años más, ter mi­
nado el plazo, la finca revertía al forista, que es lo que antes, y 
ahora, acaece con los arriendos; más adelante, la dureza con que: 
se efectuaron los despojos, produjo grave crisis social, a la que 
puso término la Real provisión de Carlos IIJ, suspendiendo, in­
definidamente, las reversiones y convirtiendo los .foros temporales 
.en perpetuos; después de esta situación de hecho y aun de dere­
cho, resta solamente conceder la redención al dominio útil, y así, 
la evolución histórica y jurídica habrá terminado, una vez que se 
consoliden ambos dom1nios en una sola persona. La opinión ge­
neral, por otra parte, y ele unos y otros copartícipes, lo admite sin 
dificultades. 

b) La redención, por la totalidad del foro, es de justicia y de 
buen sentido; pucs!o que al forista se le quita su derecho al foro, 
c:s razonable que no sea obligado a recibir parcialmente lo que es 
u no e indivisible ; además, se prestaría al fraude de que red i m ie­
ran los llevadores solventes, quedando sin redimir las cuotas de los 
que tuvieran poca o ninguna responsabilidad; los elementos agra­
rios, y así lo sostuvieron en las reuniones celebradas en Ponteve­
dra en Sept1embre de 1924, propugnaron la redención parcial. Pero, 
como dije, no es, ni equitativo ni justo que se rompa el principio 
de la indivisibilidad del foro, hasta aquí sustancial del mismo, en 
beneficio de uno de los condueños, y en perjuicio del otro. 

e) Puede afirmarse que el señalamiento de los tipos de reden­
ción, es el mayor ele los obstáculos que ofrece la obra l'egislativa : 
es uno de los extremos en que las divergencias son más grandes 
y más difícil la conciliación de pretensiones tan contradictorias. 

Veamos los que se seiia.!aron en leyes o en proyectos legisla­
tivos. 

La ley de Agosto 1873 fijó el 4 por TOO, en las rentas inferiores 
a 25 pesetas y el 6 por 100 en las superiores; el proyecto de Cal­
derón Collantes en 1877 señalaba una escala gradual, según la im­
portancia de los ·foros, sobre la base de .15 an·ualidades, como má­
ximo, y de 24 como mínimo; el de Montero Ríos en 1886 al 5 por 
d oo en los foros, y al 6 por 1 oo en los subforos ; el de Estévez en 
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1914, ai 4 y Inetiiu eü lüs cincü años sigüi~ntes a la fecha de !a 
ley, y al 4 por 100 después; los dos de D. Leonardo Rodríguez 
en 1920 y en 192 I reproducen los ti pos de la ley de 187 3 : la Co­
misión especial de Derecho foral de Galilcia el 3 por 100, y la Co­
misión permanente de Gracia y Justic'ia del Congreso de los Di­
putados en 1922 adoptó una ingeniosa combinación que consistía 
en la entrega del metálico que sería necesario para la adquisición 
de títulos de la Deuda perpetua interior espai'íola, en cantidad su­
ficiente para produci:r el interés nominal equivalente a la pensión 
que se trata de redimir. 

En general, parecen estos tipos demasiado elevados; y aun así 
convendría establecer previamente-como por otra parte se consig­
na en casi todos los proyectos apuntados-que si se sei'íaló de 
común acuerdo entre dominio directo y útil un capital para el caso 
de redimir el foro, este capital es el que debe entregarse. Pero aún 
hay otra exclusión que es equitativo el apuntar. Me refiero a los 
foros procedentes de la desamortización; fueron enajenados por 
las oficinas de Hacienda a tipos bajísimos y con facilidades gran­
des para el pago, a plazos y pagaderos en papel de la Deuda del 
Estado; los adquirentes, una vez otorgada la trasmisión, reclama­
ron seguidamente las anualidades en descubierto-porque estos fo­
ros no se pagaban o se pagaban mal-; algunos exigieron hasta 
veintinueve: otros se contentaron con cinco. Y así, muchas veces, 
se trataba de ·un negocio redondo, puesto que el importe de la tras­
misión, abonado a la Hacienda, se reintegraba, y cumplidamente, 
con las anualidades en descubierto que percibía el adquirente. Por 
otra parte, y gracias a combinaciones ingeniosas, de que es mejor 
no ihablar, se escamoteaba el derecho de retracto que podía invo­
car el forero, aun en los pocos casos en que tratara de ejercitarlo. 
Así que, tratándose de foros procedentes de la desamortización, 

es equitativo que los tipos sean los mismos que sirvieron para las 
excedería, notoriamente, de sus módicos recursos. 

Aparte estas exclusiones, un tipo razonable, ajustado a la po­
breza del labrador gallego y :haóida cuenta de la crisis agrícola 
que padece la Región, es el de un 7 por 100, con el que puede el 
forero redimir fácilmente sus predios del gravamen foral ; un tipo 
más elevado-el 6 ó el 5 por 100 que señalan algunos proyectos­
\"C:n: "" efectuadas por el Estado a los particulares. 
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El de nuestro Código civil, en las enfiteusis-J por 100-es de­
masiado oneroso para los foros gallegos. 

En Portugal, el Código civil consignó, en su art 1 .654, que el· 
contrato de enfiteusis era perpetuo y no autorizaba la redención obli­
gatoriamente. Pero el Decreto de JO de Septiembre de 1892, la per­
mitió, en los foros inferiores a JOO.ooo reís, pasados diez años de su 
constitución, siendo el tipo de redención el de veinte veces el valor 
del foral, pudiendo hacerlo ambos dominios. Mas tarde, el Decreto 
de 23 de lVIayo de 1911, hoy en vigor, concede a los llevadores la 

redención, siempre que el contrato haya tenido más de veinte años 
de existencia; se completó por la ley de JO de Junio de 19r4, que dis­
puso que ];:¡ redención fuera a metálico, computándose, cuando la 
pens1ón es en frutos, por los precios seí'íalados por las Cámaras 
(.-'\ q¡n tam ien tos), duran te doce años, ex el u yéndose los dos de ma­
yor y menor precio; y a·hora, por la ley de 1 de Junio de rg21, que 
fi_ja como tipos los datos de aquéllas, en los Ldtimos cinco años. 

d) Hay que pro e u rar, cuí daclosamen te, la f áci 1 reducción a me­
tálico de las pensiones que consistan en frutos, especies, semovien­
tes _v servicios. Porque, porción considerable de los foros, tienen 
asignado el canon en ferrados de trigo, maíz, menudo y centeno; 
moyos de v~no; manteca; carros de paja; cerdos, gallinas, pollos, 
carneros, cabritos, sábalos y mil más; de aquí la conveniencia, evi­
tando divergencias y cuestiones, de establecer reglas prácticas y 

concretas, para fijar sus equivalencias en dinero. Y como no hay 
tipos fijos y únicos para toda la región-pues hasta las medidas va­
rían según las comarcas-, es razonable adoptar, como base, los va­
!ores que seí'íalen los Ayuntamientos respectivos, en un promedio 
de quince años, que arrojarán 1111 resultado equitativo; si las Cor­
poraciones populares de cada término, carecieran de todos o algu­
nos de los indispensables antecedentes, pueden obtenerse de los In­
mediatos; y, en último caso, de los Servicios agronómicos provin­
ciales. 

e) Conviene facilitar las redenciones otorgando, a los redimen­
tes, beneficios en el pago de los impuestos-Derechos reales y Tim­
bre-, y en los honorarios y derechos de los funcionarios que inter­
vengan en los actos de aquéllas. 

Por eso, en los proyectos suelen declararse las exenciones del 
pago del impuesto de Derechos reales; permiten extender los docu-
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mentos en papel seH[tdo de últimn clase ; y rebajan derechos y he= 
norarios de Registradores, Notarios y Secretarios judiciales. 

f) Extremo de grande importancia es el conseguir la inscrip­
ción de los forales en el Registro de la Propiedad ; •he de referirme, 
ahora, a cuanto dije al hablar de los artículos 39 y 40 de la ley Hi­
potecaria. 

Las ventajas son patentes, porque con ella los fareros podrán 
obtener fácilmente los recursos sufiCientes para alcanzar las cantida­
des que precisan para redimir; además, una vez consolidados am­
bos dominios, se coloca el redimente en situación más segura para 
futuras contingencias, que cuando carece de título inscrito. 

Es difícil que la documentación de que dispongan los interesa­
dos-escrituras de constitución de forales, ejecutorias, apeos, des­
lindes, etc.-, rcuna los requisiros exigidos para inscribir, sobre to­
do en lo referente a designación de los llevadores, descripción de tin­
cas gravads, porciones del canon a cargo de cada forero y otras cir­
cunstancias ele menor importancia; y el modo ele suplir las deficien­
cias, debe establecerse con amplio y benévolo criterio, huyendo de 
rigorismos de forma, que sólo conducirían a alejar del Registro una 
m;;sa considerable de fincas. 

Por eso, la titulación supletoria puede reducirse a declaraciones 
de testigos, preferentemente los dueños de las fincas colindantes, que 
acrediten los hechos que se procura demostrar; y extenderse en acta 
notarial, constituyendo un título suficiente para la inscripción, si es 
que del Registro no resulta cosa en contrario. 

Y. de idéntico modo, o sea por acta notarial, pueden efectuarse 
las informaciones posesorias, ya que los requisitos que hoy se exi­
gen y que tan onerosos resu;tan por el subido coste de los Aranceles 
judiciales, sustancialmente se reducen a las declaraciones de dos o 
tres testigos y a las certi-ficaciones del Registro de la Propiedad y 
del Catastro o Repartimientos contributivos; aquéllas pueden ha­
cerse constar en acta notarial y a la misma unir los documentos alu­
didos, ahorrándose, así, tiempo y dinero. En cuanto a la· publica­
ción de edictos, hoy exigidos, sabido es que se trata de una mera 
fórmula, de que nadie se entera; y, consiguientemente, de la que 
puede prescindirse sin inconveniente alguno. 

Por lo menos, este procedimiento merece la pena de que pudiera 
a·plicarse a forales ele no excesivo valor. 

g) También conviene introducir procedimientos breves y sen-
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cilios para dirimir todas las cuestiones que se susciten en la reden­
ción de foros. 

Tienen indiscutiblemente que ocurrir divergencias y com!lictos 
entre foristas y foreros; la redención es fuente de ellos, y máxime 
en gente, como la de la región gallega, tan aficionada a pleitos: el 
señalamiento de las fincas afectas al foral; la cuantía de las pensio­
nes; la reducción de frutos y especies a metálico; las cuotas que co­
rrespondan a cada partícipe en el dominio úti,l ; las pensiones de­
vengadas y no satisfechas; 'he aquí algunos de los más frecuentes 
motivos de los litigios que ahora se promueven e11tre unos y otros 
y que al aplicar las leyes de redención serían más agudos :· de más 
diLcil arreglo ; conviene, en provecho de todos, alejar la curia de 
camro tan fértil en cosechas. 

No sería difícil el conseguirlo; todas esas cuestiones deben so­
meterse al conoc1m ien to y resolución de juzgadores, que funcionen 
en los Jugares mismos en que ocurran los conf1ictos, y que los de­
cidan equitativamente; el Tribunal puede ser constituído por el 
Juez municipal, con dos ca-Jueces, designado uno por los foristas 
y otro por los fareros, o elegidos, por suerte, en listas formadas, 
previamente, de unos y otros; las apelaciones se decidirían en las 
capitales de partido, por el Juez de primera instancia, con dos 
co-Jueces, nombrados de igual manera; solo en litigios de grande 
cuantía, se admitirían recursos de casación. Y como trámite, pue­
den regir los preceptos de la ley procesal señalados para los juicios 
verbales. 

Es razonable que cuando no se hallan en tela de juicio asuntn'> o 
cuestiones o diferencias relacionadas con la redención, sino la exis­
tencia misma del foral, que invoca el dominio directo y niega el 
ütil, en tal caso y por la índole de los problemas que se plantean 

o pueden plantearse, el conocimiento y resolución de este pleito, 
debe corresponder a los Tribunales ord·inarios, en el modo y for­
ma que otro cualquier litigio. 

Quizá se habrá notado que al señalar las características que de­
be reunir una acertada ley de Redención, no hablé de laudemios; 
no fué olvido: es que entiendo que un derecho de percepción-en sí 
oneroso y vejatorio para el adquirente de una .finca y que, además, 
pone trabas a la facilidad de las transa•cciones--para el caso de com­
pra, a este caso hay que limitarlo, aunque no sea más que por no 
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caber aquí interpretaciones amplias, sino precisamente todo lo con­
trario, o sea el aplicar criterios restri.ctivos. No debe, pues, la exis­
tencia de un laudemio ser motivo para aumentar los tipos de re­
dención; mientras el foro existió, el laudemio fué pagado; desapa­
recido aquél, este no tiene razón de ser, ni menos para tomarlo en 
cuenta al señalar la cantidad base de la consolidación de ambos 
dominios. 

Tampoco hablé de los sub-foros una de las mayores calamidades 
de la propiedad gall~ga; son, quizá, de las más señaladas causas 
de odiosidad de los foros. Su redención conviene hacerla en la for­
ma ya indicada para estos, si bien rebajando el tipo en el 1 por 100; 

o sea, que si la redención de los foros se regula al 7 o al 6 por 100, 

!.:1s ele los sub-foros debe ser al S o al 7 por 100. Y prohibirse en lo 
Yen idero . 

. lc<Lt.Jrdos locales. 

Dejando a un lado los esfuerzos y tendencias oficiales para so­
lucionar el conflicto agrario, es oportuno el relatar aquí los inten­
tos particulares y amistosos con que se trató de poner término a la 
s:tuación violenta y difícil que atraviesa Galicia; y como señal y 
n1uestra de la gestión amigable y del espíritu de transigencia que 
an;;~1a a alguno de los elementos en lucha, citaré bases de reden­
ción propuestas en Pontevedra y Tuy, durante el pasado año 
úe 1924. 

Celebráronse en Agosto y Septiembre, reuniones de foristas y 
fareros en la Diputación provincial de Pontevedra, bajo la presi­
dencia del Gobernador Sr. Sa Orozco; discutióse largamente entre 
unos y otros, con serenidad algunas veces, con apasionamiento en 
otras, y no se llegó a un acuerdo. Pero, indudablemente, el con­
tacto y cambios de impresiones entre los contendientes, dieron lu­
gar a que al fin, entre dueños de forales importantes-los señores 
Mon, Losada, La Sota, Carbal y otros-y un conocido agitador 
y caudillo agrario el señor Quintilián, se pactaron bases de reden­
ción, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia el 10 de Sep­
tiembre, y que literalmente reproduzco a continuación : 

Hl.
0 De las rentas no pagadas correspondientes a los años rgr8 

al 23 inclusive se condona por los perceptores el so por Ioo. 
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2.0 La contribución de los años condonados será abonada por 
los pagadores de renta .foral. 

J. 0 La anualidad del año actual que vencerú en Noviembre 
próximo será abonada al efectuar el contrato de redención foral. 

4-o La capitalización de la renta se efectuará a los siguientes 
tipos: 

Fcrrado de trigo . 4,so pesetas; capital, 75 pese:ac; 
Id. maíz .... 4 íd. íd. 66,66 íd. 
Id. centeno. 3· 2 S íd. íd. 54,16 íd 
Id. mediado. 3 íd. íd. so íd. 
Id. menudo. 2,7 S íd. id. 45,63 i.i 

Gallinas ........... 2 íd. id. :~3,33 Í'' ' . 
C.trnero • o ••• o ••• o S id. íd. 83,3.~ ía. 
lVf e t:íl i w .......... 0.25 íd. íd. 4:1'! íc'. 

5. 0 El capital Importe ele la redención, impone de la contri­
bución correspond•ente a las rentas condonadas \' los atrasos se 
pagadn en diez <tnualidadcs por iguales partes a partir del día 
once de Noviembre próximo venidero. 

6. 0 Este capital devengará el interés del 4 por 100 ant!al a par­
tir de la fecha antes indicada y se abonará al propio tiempo que las 
anualidades. 

¡. 0 No se otorgará documento alguno de redención prO\·is;o­
nal sin que comparezcan y se obliguen todos los pagadores del 
foro. 

8. 0 Si el cabezalero de un foro o uno cualq1Iiera de sus paga­
dores en cualquier momento quisiere redimir de una sola vez la 
parte que le corresponda, podrá efectuarlo si el mayor llevador que 
quede se obligue a efectuar los pagos en la forma usual. 

9.° Cualquier otro pagador no cabezalero que quiera redimir de 
una sola vez, podrá efectuarlo y tanto en este como en el anterior 
caso octavo, queda obligado el dominio directo a admitir la re­
dención, si previamente se declara quiénes son los demás pagado­
res y éstos seí'ialen, como garantía, la ,finca afecta al foro. 

10. 0 Los documentos serán privados sin perjUicio de eleY~r­

los a escritura pública, quedando en este caso obligada a sufragar 
tos gastos la parte que lo solicite. 

11.0 Los precios y demás condiciones estipuladas, se entien­
den con respecto al partido judicial de Pontevedra, pero no para 
los otros partidos>>. 
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"fai füé c1 D.cuerdc de Pontevedra_ 

En Tu y, el 12 del mismo mes de Septiemhre, se reunieron, con 
la Junta directiva de la Federación Agraria del partido judicial, 
que es la representación legítima y autorizada de las Sociedades 
de agricultores y de los elementos agrarios, los dueños de rentas 
forales, y entre ellos los se1'lores Sarmiento, Areses, Pérez Hermida, 
Pino, Fundación Seoane, San Román (W. Concepción) y He­
rraiz Ruibal (Carmen, Josefa y José); propusieron, íos de ia Fede­
ración, tipos y condiciones de rede,,ción, que los foristas, en bien 
de la paz y aun perjudicándose considerablemente en sus derechos 
e intereses, que lesionaban gravemente, aceptaron benévolamente, 
en principio, suaviza01do. c;dem{¡s, afgunas ele las bases pactadas 
en Pontevcdra; y he aquí una copia de todo ello: 

A cl!crdo de Tuv 

Reunidos en Tu~-, a I 2 de Septiembre de 1924, los seílores 
abajo firmantes, en el concepto que expresan, al objeto de dar a 
los sci'lorcs rep1esentanres de la Federación Agraria Judicial las 
b::~ses para !a redención de las pensiones forales y similares, en 
virtud de moción hecha por dichos scí'íores representantes, se acor­
dó, por unanimidad, proponer las siguientes soluciones alterna­
tivas: 

1 •0 Se acepta íntegramente el acuerdo tomado en Pontevedra, 
y que, firmado por el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
inserta el Boletín Oficial número 201 del ro del actual. 

2. 0 De conformidad con la petición que hacen los repetidos re­
presentantes de la Federación, se acepta la rebaja de precios que 
éstos solicitan, precios que abajo se detallan, con arreglo al mismo 
acuerdo, modificado tan sólo en los siguientes extremos: 

La base s.• se entenderá modificada en el sentido de que el pla­
zo a que se refiere se reduzcan a tres anualidades. 

A la base 3.• se adicionará la condición de que al satisfacer la 
anualidad a que alude, se abonará también la cuarta parte del im­
porte de la redención total del respectivo foro, pagándose las tres 
cuartas partes restantes en las tres anualidades referidas. 

Los precios propuestos por los representantes de la Federación 
a que alude son : 

Trigo, ¡o pesetas ; maíz, so ; centeno, so ; terciado, 45 ; menu-
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do, 40 ; mediado, 50 ; gallina, 25 ; pollo, I5 ; carnero, cordero o 
marrana, so. 

Este acuerdo quedará sin efecto si no es aprobado por los paga­
dores de foro durante el presente mes de Septiembre. 

Para apreciar debidamente la amplitud de las concesiones he­
chas por los dominios directos, basta fijarnos en tres extremos, 
prescindiendo de otros de menor importancia; primero. los tipos de 
redención son tan favorables a los fareros, que el ferrado de trigo, 
que vale en el mercado de 4,so a S pesetas, se redime por la canti­
dad de 70 pesetas, que viene a ser a más de un 7 por 100; el de 
maíz, que se cotiza de 4 a 4,so pesetas, se redime a so pesetas, es 
decir, a un 8 por 100; una gallina, que se vende usualmente a ro 
o a 12 pesetas, a 25, y así los dem{ts frutos y semovientes; los pre­
cios indicados fueron propuestos por los agrarios y aceptados por 
los sei'íoríos; afirmo qtH: no hay ley alguna ni proyecto que consig-
11é:il cifras tan favorables para aquéllos; segundo, se rompe. en be­
neficio del dominio thil, la unidad e indivisibilidad del foro, ad­
mitiéndose la redención parcial; tercero, los sei'ioríos condonan la 
mitad de las rentas atrasadas vencidas y no satisfechas. 

A pesar de ello, desautorizando a sus caudillos y representan­
tes, los pagadores, ilusionados por el espejuelo de la abolición, no 
aceptaron las bases transcritas. 

V 

REFORMAS LEGISLATIVAS INDISPENSABLES PARA LA SOLUCIÓN 

No basta dictar una justa ley de Redención de foros; es mu­
cho, pero no es todo. Preciso es que, además, se reformen precep­
tos de nuestra legislación que son un obstáculo para la aplicación 
y el buen éxito de la ley. 

Y ante todo, el Código civil. En regiones tan pobladas como 
son las del Noroeste de España, y en que la emigración alcanza ci­
fras fantásticas, nuestro Código fundamental constituye una ba­
rrera infranqueable para redimir cuando, entre los que tratan de 
llevarlo a cabo, hay menores, ausentes o casadas, especialmente 
cuando los maridos anden lejos de: hogar doméstico. La mujer ca­
sada no debe tener necesidad del consentimiento marital, en prin-
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CipiOs generales, para los actos y contratos de bienes de su exclu-­
siva pertenencia; no se rra1a de novedades peligrosas en Espai'ía ; 
era así el derecho catalán, hasta que las Resoluciones de la Direc­
ción general de los Registros del 4 y 13 de Junio de 1879 exigie­
ron tal licencia; hoy, traladistas de Derecho y de cuestiones so­

ciales, reconocen la necesidad de reintegrar a la casada una capa­
Cidad capitis dis·m.i1wída por el matrimonio, sin otra razón que la 
Imaginaria SUperioridad uél espOSO, que ]a realidad desmiente a 
cada momento. Pero hay que ir más allá; cuando el marido, como 

sucede frecuentemente en países de emigración, se ausenta del 
domicilio Sin dejar representaciÓn formal, y la ausencia dura cier­
to tiempo, por ejemplo, más de dos aí'íos, la mujer debe tener am­
plias facultades para d1sponcr de los bienes de la sociedad conyu­
gal, ya que de hecho, ;· por !al ausenCia, ejerce el gobierno dé la 
casa y familia, el cuJ.! supone y exige la potestad de disponer de 

aquéllos. Los menores, b1en los representen sus padres, o, en ca":>o 
Je incompatibilidad de lSlOS, un defensor, deben poder otorgar 
toda clase de actos relaCionados con la redención de los foros que 
les afec1en, sin necesidad de la aprobación judicial, que supone 
gastos, desproporcionados en la mayor parte ele los casos, con la 
importancia de tales negocw.ciones. 

Los ausentes que no dejaron apoderados en forma, debieran 
s::r representados por un defensor, nombrado por el consejo de fa­
milia, que es oportuno constituírles, siendo suficiente aquél, auto­
rizado por el consejo, para celebrar los contratos relacionados con 
la redención, y que ho;· precisan la aprobación judicial o la inter­
vención de los Tribunales. Porque lo que actualmente ocurre en 

c<1sos de ausencia, es ex1raordinariamente injusto; por la desi­
dia o la negligencia del que se marcha sin nombrar apoderado, los 
otros interesados se Yen compelidos a las dilaciones que requiere 
la acción judicial. Es, en conclusión, indispensable reformar el ar­
tículo 6r del Código cinl, que impone a la esposa el conse11sus 
marital para enajenar bienes; los artículos I64 y concordantes, re­
ferentes a menores, y los I87 y demás que reg-ulan la situación de 
ausencia. 

También, la legislaciÓn hipotecaria, en lo ele la inscripción de 
foros, y en el sentido anteriormente consignado. 

Y los preceptos ele la ley de Enjuiciamiento civil que rigen la 
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materia de apeos y prorrateos de foros ; refiérome a lo que expuse 
en otras páginas. 

Obstáculo formidable para el buen éxito de la legislación so­
bre foros en la actualidad, y lo será siempre, es la excesiva subdi­
visión de fincas, que reclama, inexcusablemente, remedio leo-isla-:::. 
.tivo que ponga término a los notorios clni'íos que ahora se pade-
cen ; la situación de Cal icia, por el mal a luclJclo, es g1 a ve ; lo st•r{¡ 
cada día mayor; aumentan la d!l'icultacl del problema el que, si es 

patente la inconveniencia ele la atomización ele la propiedad, no 
es menos perjudicial el latifundio. 

El que suscribe eJerció carg·o oficial y la profesión ele leir<t(~() 

durante largos años en comarca castigada duramente por la pul­
verización de predios; la impericia ele los que cfectL•aban p~1; ticio­
nes-amigables, y aun cxtralegalcs-dc IJcrenCJ;'!S, :· el deseo ck 
con1entar a iodos los herederos, dió l:•g;:¡_r a que be, fincas se c!I\"J­
dicran hasta lo infinito; el cultivo y 'a. producción :J~!"icol<~ se re­
sentían enormemente; y era anwrga. y penosa impresión el obser­
var cómo los propios campesinos, después, tr:-~tab:-~n de remediar 
los inconvenientes palpables y evidentes ele la subd1visión excesi­
va, acogiéndose desesperadamente a cuantos recursos, legales o 
ilegales, encontraban a mano; así, el de testar utik~ando la facul­
tad de mejorar concedida por los artículos 823 y concordailles del 
vendeno,gficti ciamente, a algunos hijos, así,tessi ,d: g lJleneile 

-Código civil; así, el vender, ficticiamente, a algunos hijos, '<.•en/as 

fantásticas, llamadas vulgarmente ; y el de emplear otros medios, 
entre los cuales, por suerte, no se halla el usado en Francia, Y de 
que luego hablaré. 

No cabe dudar que el remedio radical está por otro lado: es la 
libertad de testar; pero requiere costumbres y hábitos famil1ares 
que no se dan en todas las regiones de España. Hay que reconocer 

que la división excesiva de fincas, si no tuvo su origen en el sis­
tema de legítimas de los artículos Srs, 8z6 y 832 del Código de 
Napoleón-que sería exagerado el afirmarlo--, por lo menos, fué 
extraordinariamente favorecido por ellas; los males causados en 
Francia los reconocen los tratadtstas, y uno de ellos, gravísimo, es 
la limitación de la natalidad, ya que el labrador encuentra en ella 

el medio de evitar la división de fincas, que desea continúen uni-
,das; acerca de la interesante matena, discurrieron acertadamente 



LOS FOHOS 

AleJandro Brandt, «Droit er co~tuuics des populations rümüx de 
F rance en matérie succesoralen, y Jorge Blande! en la "Réforme 
socialen. Hubo tiempos en que la boga del Código de Napoleón dió 
lugar a que sus precepros en la materia de que hablamos fueran el 
modelo de otras legislaciones ; pronto, no obstante, al patentizar­
se en la realidad sus graves inconvenientes y sus desastrosas con­
secuencias, se marcó una reacción; me limitaré a mencionar las 
leyes de las naciones cuyos adelantos nos conviene no dejar Jes­
apercibidos, que si el asunto se presta a la erudición fácil, hay en 
el fondo de tales investtgaciones algo o mucho que no debe des­
deñarse. 

En Alemania nada encontramos en su famoso moderno Códig-<J 
civil; pero b ley de su implantación-artículos 59, 64 y !].)··-· 

autoriza la !cg:islación panicular de los Estados confederados; y 
así lo hicieron algunos. disponiendo que el testador designe un 
solo heiedcro que indemnice pecuniariam:;nte a los demás; la 
transcendencia fué grande, porque extendió considerablemente la 
pequei'ía propiedad. En _-\ustna, la ley de 1 de Abril de 1889 esta­
blece como principio general el de la indivisión de la pt·quei'ía ¡-.ro­
piedad, pues aunque se respeta ia voluntad en ••. ntra del r-rupíeta­
rio, es preciso que coi:ste C!l forma auténtica. Suiza trató, en su 
reciente y 11utabilísimo Códig-o civil, de remediar la excesiva clivi­
stón de fincas por medios incilrectos, o sean las indivisione'> t>ll fa­
milia o en panicipación-anículos 33:1 ol 348-; las primeras son 
a término lijo o indefinidamente, y en este caso, para extillf..!l!Ir­
las, se precisa el aviso con seis meses de anticipación ; los derechos 
de los copartícipes son ig·uaies; no ptteden disponer de sus l:orcio­
nes, y, o d<;sig-nan libremC:nte uno de los socios como g-estor, o ad­
ministran todos; la responsabilidad de las deudas es solidaria; las 
indivisiones en participaCiÓn, semejantes a las anteriores, pre­
sentan como nota disttnti\·a la necesidad de un gerente, que debe 
repartir a los otros su cuota en los beneficios. 

En la misma Francia se procuró soslayar los inconvenientes 
del Código con la creación del bien de fami/lc. 

El Código civil espai1ol, aunque copió en no pocos de sus ar­
tículos al de Napoleón-nada menos que 250 tradujo, según el ex 
fiscal del Tril.Junal Supremo Sr. lV[aluquer-, se apartó, en la ma­
teria, del sistema riguroso de las legítimas francesas, adoptando 
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las mejoras castellanas. Y además, para evitar la división excesi­
va, encontramos los retractos de asurcanos o colindantes (ar­
tículo 1 .523), y el ensayo tímido de: artículo 1.056, que faculta a los 
padres para conservar indivisa una explotación agrícola, permi­
tiendo que a los demás hijos se satisfaga su legítima en metálico. 

Este problema de la excesiva división de predios es en GaliCia 
de capital importancia, y conviene afrontarlo con energía y con 
franqueza. Además de los procedimientos indirectos de estos cita­
dos artículos r .523 y r .056, dos remedios existen que van directa­
mente a la esencia misma del mal. Es uno la libertad de testar; es 
otro la prohibición de retazar fincas de determinada extensión. 
Veamos el primero; es una vieja historia la de la controversia en­
tre amigos y opuestos al régimen de libertad ele testar; no entre­
mos en ella. Pero es preciso reconocer que en ciertas regiones e<;­
paí'íolas produce dichosos resultados ; quizá dependa del carácter 
familiar que reviste la propiedad en ellas; puedo referirme concre­
tamente a Cataluña; como elijo el Sr. Abada!, <<Característica de la 
propiedad catalanall, en este ambiente tradicional de la propiedad 
familiar ... hemos oído a los jefes de hogar y padres ele familia, ro­
de:Jclos de hijos que apenas llegaban al uso de la razón, decir siem­
pn~, refiriéndose a cualquiera propiedad o posesión, esto es nues­
tro. Es cierto que en Cataluña se mitigan los inconvenientes de 
una excesiva libertad testamentaria con el régimen de capitulaciu­
nes matrimoniales, en las que, combinando los principios de liber­
tad con la disposición de los bienes mortis cm~sa, se designa un 
cu:Jtinuador del patrimonio, a quien los padres otorgan donaciÓn 
de bienes, bajo determinadas reservas; así se logra impedir el frac­
nesc matrimoniales, en las que, combinando los principios de liber­
tad, extendido a otras regiones espaliolas, no daría los resultados 
apetecidos, por no responder a costumbres y modalidades locales. 

El otro remedio es una disposición legal que prohiba retazar 
las fincas que sólo tengan determinada extensión ; lleva, o debe lle­
var, la consecuencia de que, caso ele no avenirse los interesados en 
adjudicar la finca a alguno, con la obligación de abonar a los otros 
la diferencia a metálico, se constituirá una comunidad de bienes en 
cuanto a las fincas indivisas; lo cual no deja de ofrecer inconve­
nientes, pero menores de los que se derivan de retazar ad perpehmm 

las de insignificantes dimensiones. Por este procedimiento optó el 
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proyecto de redención de la Comisión especial del Derecho foral 
de Galicia; entendió que el remedio radical es el prohibir la exce­
siva división, y así consignan sus artículos 13 y 14, que copio en 
la parte que más interesa: 

«Los edificios aforados que radiquen en el campo, y sus eras, corrales y 

huertas unidos, se reputarán indivisibles} a no ser qlle, por la grande exten-

sión de unos y otros, quep:1 establecer todos lo~ servicios par:1 dos o má~ fa­

milias, sin necesidad de disfrutar en común dependencia alguna. 

»También se reputarán indivisibles las fincas rústicas aforadas cuya c:1bida 

no exceda de una hectárea, en las destinadas a monte, de so áreas en hts de 

l<.~bradío y secano y de 25 áreas en las de labradío, regadío y prado, aunque 

se hayan reunido en el poseedor, o en él y su consorte. dos o mits porctones 

que antes estuviesen separadas . 

.. Las fincas rústic<ts que excedan de cst:1' medidas, serún di\·isiblcs en dos 

porciones ; las que lleguen a dos hect{¡reas en las dcstin:1das a monte, a una 

h<:>clárea en l<ts de labradío secano y a so áreas en l<Js de bbrauío, regadío y 

prado, lo ser{;n sólo en tres suertes, y así sucesivament<; . 

.. Estas reglas no son aplicables a los solares y jardines.» 

Algo de confusión hay en estos artículos, que adolecen de falta 
de claridad ; pero la tendencia es radical y laudable ; es preciso 
apelar a remedios tan extraordinarios y transcendentales, porque 
el mal de la excesiva división de predios es en Galicia de gravísi­
mas consecuencias. 

Al llegar al término de este trabajo, qutstera que los lectores 
que me acompañaron hasta el fin se hubteran convencido de la ne­
cesidad-urgente e inaplazable- de solucionar el problema foral ; 
el estaJu ~ucial Je Galicia lo requiere angustiosamente; múltiples 
hechos podría citar, síntomas elocuentes y tristes de la honda per­
turbación del país gallego; basten dos. Falleció en cierta parroquia 
una pobre mujer, cuyo marido no quiso renunciar a las rentas fo­
rales de que era legítimo dueño; nadie fué a su entierro; no hubo 
quien quisiera tocar las campanas ; ni siquiera, abrir la fosa mor­
tuoria; el esposo tu\·o que hacerlo. Se trató de ejecutar, por el Juz­
gado, una sentencia recaída en reclamación de foros, en Guillarey, 
parroquia próxima a Tuy; los vecinos de ella y de las inm::!Jiatas, 
congregados por el toque de campanas de las iglesias, lanzadas a -· 

,;~ 

'- -, ...... ;; - - ·- r. 
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rebato, quiSieron oponerse; intervino la Guardia civil; surgió la 
colisión, y hubo víctimas, entre ellas, una mujer, madre de nume­
rosa familia; al sentirse morir, estoicamente dijo a los que la ro­
deaban: «Eu morro, comprindo e' o meu deber; faced, homeus, 0 

mesmo: Yo muero cumpliendo con mi deber; vosotros, hombres, 
cumplir con el vuestro. 

Cuando un problema jurídico y social lleva consigo tales conse­
cuencias, la solución no debe tardar ; el consabido remedio de Es­
paña, de que el tiempo lo arreglará todo, no puede aplicarse aquí. 
Obra de Estado y de estadistas es el intervenir con acierto, con 
competencia, con energía, y si es preciso, con piedad; elementos 
y matenales están ya reunidos para ella, los he enumerado: sólo 
faltan la voluntad para concluírla. 

José l-IERt~Áiz Rull3AL, 

Registrador de b Propicd3d. 

l'vionóvar, 31 Marzo 1925. 



El Fuero 
vigente del 

del Baylío residuo 
Derecho celtibérico 

Errores de la doctrina y de la jurisprudencia sobre 
dicho fuero (1) 

Habíamos refutado en estas columnas las razones que han aduci­
do algunos civilistas (z) contra la vigencia del Fuero de Baylío la 
que, dicho sea de paso, no han negado ni los Tribunales, ni la Direc­
ción de Registros, ni los organismos técnicos encargados en los pue­
blos de Fuero, de la aplicación diaria del Derecho, y señalábamos el 
límite territorial de dicha costumbre foral, que se concreta a los die­
cinueve municipios extremei'íos a que hacíamos referencia; mas 
como quiera que se trata de una comunidad conyugal, no basta con 
saber los pud:J!os aforados para saber lo importante, o sea, los ma­
trimonios regidos por el Fuero, que no son los celebrados en el te-

(1) Véase el número 3 de esta Revista, pág. 213 v siguientes. 
(2) En el número en que figura la parte primera de este trabajo se dice 

por errata que niegan la vigencia Costa y Urc1ia, en vez de Castán y Ureña. 
Costa afirmaba la vigencia, como la mayor parte de los civilistas, la Dirección 
de R. y los Tribunales. Por cierto que el maestro Sr. Castán, aun recono­
ciendo que en la práctica ha triunfado la tesis de la vigencia, aJiade como ra­
zón legal contra ella que los pueblos del Fuero citado no tuvieron autonomla 
legislativa, y, por tanto, no debe este Derecho foral estimarse vigente des­
pués del Código, a lo que hemos de a~gumentar que el Código no sólo ha 
respetado el Derecho foral que procede de antiguas autonomías Iegislati,·as, 
sino también el consuetudi¡¡ario, que evidentemente no procede de ellas, }' la 
palabra «Consuetudinario» figura tanto en el articulo 12 como en el 13. Por 
otra parte, me parece haber demostrado que el Fuero del Baylío es Derecho 
absolutamente consuetudinario. 

?3 
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rri torio for<J 1, ya que no se trata del « iocus re gil actum n como cán­
didamente creyeron algunos e:-;positores y una práct·ca, evidente­
mente Yiciosa, después de las reglas termtnantes sobre la materia 
dictadas por el título preliminar de! Códtgo civil. No son tampocu 
aforados aquellos matrimonios cu:•os bt.encs estén sitos en pueblos 
de "fuero, pues la «lex Ioci rci Sil<H~n no ti('ne aquí el poder absor­
bente del Fuero de V1zcaya respecto a los \·izcaínos vecinos de villa, 
que, aunque no Somcuclos al mismo, lo están en cuanto a los bienes 
que poseyrren en la tierra llana, según la ley 15, tít. 20 de dich(l 
f<ttero y el último párrafo del artícu·lo 1 o del Código. Estos precep­
tos de e'-:cepción no alcanzan al Fuero del Baylío, que nunca tiene 
el carúcter de estrtuto real, respecto ele las relaciones juríd·cas del 
orden COI'_I"ugal a que~ a ·hemos dicho se reflere exclusivamente . 

. : Cu:ílcs se;·ún, por tanto, loe; matrimonios aforados? Contesta 
explíctramentt: i'l !Ítu:u pt·l:IJillJn:tr del Cócli~o. :-.ah·n la duela, qut: 
p~tr<I nti!',Olro.., I'O lo ce;,\' qw· en se;.?,uida examin:trcm()o..,, Para c¡tw un 

matrtmonio cstt'· somt~ILdo al Fuero, :::los bienes todos ele sus cónyu_ 
gec; caigan cknt ru ele l<t comunidad uniYersal que establece. no in­
teresa para naJa n1 la SituaCión el<~ 1a1les bienes, n1 su carácter o na­
turaleza de mueble~ o inmuebles. ni el lugar donde 'ie celebró el 
maLrimonio, s:no el I'Sia/.~tlo personal, o sea, la ,·ecindad foral de 
los cónyuges, que, tal ,. como la define el artículo l.'i del Código, 
han de tener ganada ~stus en cualesquiera ele los J¡ectnuen' pueblo~ 
aforr·dos. ;\ias la duda se produce en el caso de qt:l' no !Se;:n así 
aforados "los dosn ) sí solamente d mando. (, St' puede Jar 'alor 
:tb'iorbentl.' al estatuto personal de éste, según, a pnmera \·ista pa­
rece desprenderse del artículo 1 s? Entendemos e' iclente la· nPgati­
\':t, !1orc¡ue ct:anclu el artículo cilétclo en su pent'Jittn:o púrrato dice· 
que "la mujer segu:r!t, en todo caso, la condición (civil-foral) dPl 
maridon lo que hace es Ec;TA BLECER L\ t_:.!\ ID.-\D E:\ L.\ 
ORGANIZACION JURIDIC.-\ DE LA FAJ'v!ILI.\ . .-\hora b1en. 
la apl1cación de este pri nci pi o funda m en tal su pone como nece'ia rin 
esa familia ya co11sliluída por el matrimonio, y no se puede, por 
tanto, aplicar a lo que sea ant.erim al mismo matrimonio, como las 
capitubcinnes (\'oluntad expresa) y el régimen ele comunidad del 
Fuero, qtte se establece por la voluntad presunta de ambos cóny1t­
ges: :. cómu s~rú posible montar esa presunciÓn de que los dos 
contraycnt<'S, cuando toda\'Ía no eran cónyuges, quisieron la cornu­
nJclacl, si uno de !o~ dos no tenía la vecindad en pueblo de Fuero. 
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n1, por Lanío, podi.:-t Cüns:Jei".:ii"Se Sümetidü al misow, ni püede pn;­

sumirse qne r¡niso esa comunidad establecida por una costumbre 
foral, que, seguramente le era desconocida ·r No se nos hable de la 
ignorancia del Derecho, porque no se trata de eso ; el problema no 
es éste, sino el de la 'oluntad presunta en que descansa todo régi­
men económico-matrimonial cuando no hubo capitulaciones antes 
del matn m un io. En tales casos, la ley impone el régimen que p·re­
sume que·riJo por la voluntad de ambos cónyuges antes del mat-rimo­

nio, toda 'ez que pudieron pacrar otro distinto por sí mismos; mas 
por lo mismo que la le-'· no hace sino presumir esa voluntad, no pue­
de imponer la comunicbd del Fuero del Baylío a mujer no aforada 
que casó sin cap•lttlaciones con marido aforado, sino que el matrimo­
nio debe reg·irse por !a comunidad relati,·a de los gananciales, como 
presunción la mús racional de la ,-oluntad concorde de ambos cón­
yuges antes de contraer matnmonio. 

Examinado el problema de cuúles sean íos matrimonios regi­
dos por el Fuero, pasamos al de m{ts trascendencia, al único re­
suelto por 1<~ Jurisprudencia relativa al mismo, a saber, la comu­
nidad del Baylío ¿empiezan en el momenw de la celebración del ma­
trlmon:o, como se entiende en el derecho porlug•ués, y se entendió 
en los pueblos extremei'íos hasta la, Sentenoia del Tribunal Supre­
mo de 8 de Febrero de 1892, o, como resoh·ió l:sta, dicha comunidad 
no surte efectos sino a la lwrn de la disolucic\n clf'l mismo matrimo­
monio? 

El caso lle,·ado al St,premo era éste: Pur ser los cónyuges veci­
nos de Alconchel, se trataba de un matrimonio de Fuero; había 
graves desavenencias <'onyugales, y cuando no tenían ya esperan­
za<; de tener hijos, el marido con el fin Indudable de sustraer Jos 
bienes por él aportado!:> de I<V comunicl<1d, y consiguiente partición 
por mirad, al disoh·erse el marrimoniio, enajenr·, a ~u madre las fin­
cas que él había aportado a su consorcio conyugal, verificando tal 
enajenación, «contra,, la Yo 1'unrad de su mu-jer, y simulando pro-ba­
blemente, en tal enajena~ión una Yenta, pues en la escritura con­
fesaba haber recibido el precio. La mujer, que veía desaparecer de 
la comunidad lo que aportó el rnarwdo, quiso sustraer también lo 
suyo, pero no obteniendo para enajenarlo licencia marital, entabló 
ante el Juzgado demanda para que se declarase la nulidad de la ena­
Jenación realizada por el marido sin su consentimiento, y el Juzga­
do de primer¡¡ instancia ele 011\·enza, en una sentencia, cuya lectura 
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consideramos recomt!ndable, declaró la nulidad de la expres&da ven­
ta; entablado recurso de apelación, la Audiencia de Cáceres no f~ué 
conforme con el Juzgado. Entonces la cuestión se llevó al Supremo, 
invocando en el recurso de casación, como infringido: 1 •0

, el Fuero 
del Bayllo, que al establecer la comunidad de bienes entre cónytl­
ges, impide a uno sólo de ellos enajenar sin consentimiento del otro, 
y, 2. 0

, el artículo 1;)0 del Reglamento hipotecario a la sazón vigen­
te, que establecía se 1nscribJeran en el' Registro como bienes com?t­

nes los que, según fueros o le _y es especiales, lo fuesen. 
El Supremo resuelve contra la pretensión de la mujer, declaran­

do no haber lugar al recurso de casación, por la siguiente doctriné!: 
cc ••• Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José ele Garnica: 
»Considerando que la observancia mandada guardar por la ley 

))!2, tít. 4. 0
, libro X de la Novísima Recopilación del Fuero llama­

>>do del Baylío, en la villa de Alburquerque, Jerez de los Caballeros 
))y demás pueblos en que era costumbre, no consiste, según los !t''r­

))minos de la citada le.1·, en la comunidad de los bienes desde el ins­
ntante del matrimon1o, sino en comunicarlos y sujetarlos todos a 
))partición como gananciales, o sea, al tiempo de clisoh erse la socie. 
»d::td, que es el momento en que, con arreglo a la legislación co­
))mún, se determina este carácter en los que excedan ele las peculia­
>>res aportaciones ele los cóny<uges, y, por lo tanto que, durante el 
>>matrimonio pueden los sometidos a dicho Fuero disponer libre­
>>mente de los bienes de su particular patrimonio; 

>>Considerando que esta inteligencia de la observancia citada es 
))además conforme al principio de que el libre uso de la propiedad 
))no debe entenderse limitado sino por las disposiciones expresas 
))de las leyes o por los pactos particulares y a la interpretación ex­
>>presa de los fueros y costumbres contrarios al derecho común ; 

nConsiderando que no favorece a la recurrente la prescripciÓn 
»reglamentana del artículo 130 para la ejecución de la le:' HqJote­
>>caria, que se limita a ordenar, como correspondía a sus fines, que 
»Se inscriban como propios de ambos cónyuges, los bienes que con 
))arreglo a fueros o costumbres pertenezcan a comunidad G0n~'ugal, 
>>y no determina qt!é bienes son los que tienen tal concepto, lo cual 
>>es propio de la le~· civil sustantiva, 

,Fallamos que debemos declarar y declaramos no habt>r lugar 
»al recurso de casación interpuesto por. .. " 

El tercero de les transcritos Considerandos no hace relación a 



EL FUERO DEL BAYLÍO 357 

la doctrina a¡.Jiicabie :2 nuestro Fuero, por reíerirse ai mru muiivu ue 
casac1ón invocado, ~·or Jo que nada diremos de él, y muy poco del 
segundo, afirmador de un principio cuya vaguedad, por sí misma, 
nada puede fundamentar, y que no se puede referir directamente :1 

ninguno de los dos motivos de casación, pues si el libre uso de 
la propiedad no se ha de entender limitado sino por pactos expre­
sos, o por disposiciones, asimismo expresas, de fueros o costum­
bres, cabalmente, lo que se tr2ta de saber es si· el del Ba_vlío, por 
la comunidad conyugal que establece, es o no uno de esos Fueros. 
Aparte de que no contradice tal principio la doctrina de que el mari­
do pueda disponer po·r sí solo. :'sin el con<;entimiento de su mujer, 
de lo que, después de celebrado el matrimonio, no es suyo sino el~ 
la comunid2d conyugal, la que ro se duela pueda disponer libre­
mente. 

No conteniendo los do'i últimos Cons•·derandos doctrina alguna, 
directamente aplicable a nuestro Fuero, toda la doctrina, buena o 
mala, verdadera o falsa, que sobre él se ha fom1Lilaclo, está en el 
primero de dichos Con~iderandos, ouy::~s afirmaciones son : 

A) Hisióricamente falsas; 

JJ) Doctri-nalmente inadmisibles,· 

e) Pr{tcticamente illÍCllaS. En efecto, 
A) Son históricamente falsas porque el Considerando hace de­

cir a la Pragmática de Carlos III lo que tal Pragmática no dijo, y 
da por resuelto en la misma lo que no ·resof.L·id; la mera lectura con­
Yence hasta la saciedad de lo que comprueba m<Ís y más eJ· expe­
diente que vmo a terminar (conservado, según tenemos dicho, en el 
Archivo Histórico Nacional) a saber, que la t~d Pragmática no re­
solvió más que la duda de la v~gencia en .4/lJurqucrqne, cuyos Tri­
bunales se negaban a la sazón a reconocerla· allí en la plaza, alegan­
do que ésta no estuvo nunca sometida a la jurisdicción del Baylíato, 
f]ue tenía su asiento o capital en Jerez de los Caballeros; pero no 
se resolvió sobre el sentido o akancie del F11ero, y ni siquiera las 
palabras de que, según el mismo, «todos los bienes que los ca­
sados aportan al matrimon~ o adquieren durante él por ct.rtal­
quier causa, se comunican y sujetan a part-ición como gananciales» 

son de la parte dispositi\a, porque quien las pronuncia no es el mo­
narca ni su~ fiscales, si no el Procurador Síndico, personero de la 
villa de Alburquerque, D. Alejandro Gutiérrez Durán, que fué 
quien promovió el expedi<'nt<'. ~Jas a{m CJUeriendo sacar de ellas la 
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doctrina jurídica apl1cable, nótese que hay do:;, verbos (cada uno de 
los cuales tendrá su valor) «Comunicar" y <<sujetar a parlic1ón" (1). 
Et primero significa para nosotros, lo que significó en los pueblos 
de Fuero hasta la sentencia que comentamos «com-u.nica·r durante 
el matrimoniO'' y el segundo el efecto que produce dicho Fuero 
a la hora de la disolución del mismo matrimonio. 

Es también falso lo que se afirma al final del Considerando, que 
<dos sometidos a dicho Fuero, puedan, ¡XJr tanto, disponer libre­
mente de los bienes de su peculiar patrimonio, pues no habié-ndose 
derogado para los puebios aforados la necesidad de la l1cencia ma­
rital, si el m a rielo, con forme a tan equ ivocacla doctl'l na, ha pod id u, 
desde que se formuló, d1sponer sin consentimiento de la mujer, ésta. 
en cambio, no puede hacerlo sin el de !'lu mar1do, y el Consideranc!o, 
en su parte final para clc·cir verdad en vez ele «los sonH:t idos a el icho 
Fuero" tenía que haber dicho «los maridos sometido" a d1cho Fue­
ro". En seguida veremos lo inícuo ele esta diferenc1a. 

B) Pero ademús de falsas desde el punto de vista anterior exa­
minado, son cloctrinalmente inadnlis1bles, pues l<1 comunidad con,·u­
gal, no se concibe sir.o como un rt'·gimen «entre cón_\·uges" y «para 
cónyuges" ni tiene otra finalidad esencial que la de «igualar patri­
monialmenle a d1chos cónyuges". No podemos concebir una tan 
amplia comunidad, impuesta por la le_v, de todos lo'3 bienes aport;l­
dos, Sino <OmO Un régimen por )" para cJ matrimonio, r¡ue tiPnCle 
a borrar en el seno de la sociedad conyugal las palabras <clo tu_,·o, 
y "lo mío" como conceptos s~n sentido en un régimen que ~ólu 
concibe <do nuestron y establecer, como lo hace el Considerando, 
que, esa comunidad, que no ha regido durante el matrimonio, y, 
por tanto, no produio ningún efecto «entre oónyugesn, luego, a la 
hora de la disolución, vaya a producirlos entre el supervi1·1ente y 
los herederos del difunto, esto, es algo tan absurdo, tan monstruoso 
y tan violento para nuestra conciencia jurídica, que no se nos al­
canza cómo pudo ser declarado. 

C) Son. por último, las consecuencias que de tal Consideran­
do se han derivado para los matrimonios de Fuero, prácticamente 
inícuas. En un régimen como los gananciales en que lo aportado 
por 1a mujer. o adquirido por ella a título lucrativo, no se dividirá 

(1) En esto estamo~ conformes con el Regi<;trador de B:-td:•joz Sr Gorrallo 
(a quien se dice Borralbo, por err<lta, en el número 3 de esta Revista). 
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por mitad a la hora de la dtsol,ucton entre ei superviviente y ios he­
rederos del premuerto, no resulta tan violento permitir al marido 
enajenar por sí solo todo lo que no sea exclusivo de la mujer, v 
negar a ésta autorización pMa la enajenación sin licencia marital 
de su patrimonio, y aunque los notarios saben bien cuán injusta re­
sulta ya en los gananciales esta dikr~ncia ele trato a los dos oón­
~·uges, que permite al marido perjttdtcar enormemente a la mujer, 
sin que pueda evitarlo ésta, a pesar de lc.s precauc;ones de que pa­
rece alardear nuestro ordenamiento Jurídico. no llcg·a ni con mucho 
la injusticia a punto de comparación posible con ~o q11e, después 
de ta.n repetida Sentencia, ha resultado para la comcmidacl uni\·er­
<;a] de los matrimontos al f<'uero del Bavlío, clondP tal diferencia 
ele trato a los cónyuges es mucho más que una inju-;ticia, una ini­
quidad, puesto que <;t· el marido enaJena, como ocurrió y ocurre to­
dos los días, los bienes por él aportados, ::el pre·cio de tales enajena­
ciones desaparece más o menos mtsterios;u11ente, esto no evita que 
las aportactones de la mujer, que ella nn puede enajenar sin licen­
cia marital, sigan siendo cnm1wcs, a los efectos de la partición por 
mitad entre el supérstite y los herederos del otro oón :':uge al di­
solverse el matrimonio; o sea, que la Yii.tda verú su patrtmonio re­
ducido a la mitad, por tener fJUe entreg-ar la otra mitad a los herede­
ros del marido, que en muchos casos se hab;an hecho ~·a dueños de 
t.odn el patrimonio· de éste. med·ante enajenaciones e,-ratuitas de he­
cho, a· su fa\'or realizadas por el marido sin la Yoluntad de su es­
posa. ¡Y s1n emhargo PI Considerat·do las declara ':álidas! j Cuánto 
más preferible hubiera sido est;fll:lr como no ~·i r:;cnt.e el Fuero que 
entenderlo de esta manera! 

Con mejor sentido, la legislación portt~guesa, tracliciom.l y vi­
gente, relativa al matrimonio segt'tn «costume do re.,·m•" o matrimo­
ni.o per carta de a metade, prohibió siempre al mariuu enajenar sin 
consentimiento de su mujer cuale~quiera bienes, y a•t!nque señal;¡, 
sanc.ión civil diversa en el caso de q::e seéln muebles o inmuebles 
los bienes ena;jenados por el marido sólo y sin la mujer pues la ena­
jenación de inmuebles es nnla, ~· la de los muebles '<'á/ida, pero co­
lacionable al dividir en la parte que haya de corresponder al marido 
o herederos, en ambos casos, los legítimos intereses de la mujer en 
la comunidad de la carla de a m.ctad.e (absolutamente idéntica a la 
del Ba~·Iío) están salvaguardados en forma que no pueda perjudi­
carlos el marido. Conoremos en varitas pueblos de Fuero muchos 



¡¡ 
:1 
! 

EL FUERO DEL BAYLÍO 

ejemplos de esta iniquidad; ellos son los que nos movieron a sei'ia­
larla públicamente, ya que, de otro modo, nunca nos hubiéramos 
colocado frente a la doctrina del más alto Tribunal de la nación, cu­
yos prestigios deben robustecerse por quienes amen de veras el or­
den jurídico, que tanto vale como decir el orden social. 

Es más, tenemos motivos para pensar que tal doctrina, aun­
que arraigó profundamente en la vida práctica, y fué, ¿cómo no? 
aprovechada por centenares de maridos de Fuero contra sus mu­
jeres, indefensas ante el despojo, no satisface al Tribunal Supre­
mo (que creemos no insistiría en ella), por lo que, y estimando como 
la más Cierta aquella posióón de Ortiz de Zúñiga al considerar 
como necesarios por lo menos udos fallos» para que 11na doctrina 
legal deba ter>erse por sentada, entendemos no lo está hoy la ele 
la Sentencia que e:-:aminamos que no se debe estimar como defini­
dora del alcance de nuesrro repetido F1uero; consideración que se ro­
bustece si tenemos en cuenta que, con posterioriJdad. se dictó por el 
mismo alto Tribunal otro fallo casi podríamos decir contradictorio. 

Es la sentencia de 2S de Enero de 1896 que sin duda por no re­
ferirse a ma-tnmonio aforado, sino a matrimonio «extranjero» cayó 
completam.-~nte en el vacío. En ella, al aplicar su estatuto personal 
a un matrimonio portrugués, se da por sentado que el derecho por­
tugués y el Fuero del Baylío son .una misma cosa. Aunque hemos 
de reconocer que tal suposición no aparece de los Considerando<>, 
sino de los Resultandos de esta última sentencia, es evidente la 
contradicción absoluta con la a·nteri.or examinada, CJIIe se coloca fren­
te a la posi'=ión tradicional y actuaJI de las leyes portugesas, :' como, 
por otra parte, no lubía ninguna· necesidad de hablar del Fuero del 
Baylío para a:plicar las leyes lusitanas a un matrimonio portugués, 
me asalta la duda de si el Supremo aprovechaba con ello la pri­
mera ocasión (ni antes ni después se le volvió a presentar) para des­
virtuar la desafortunada doctrina de la Sentencia: de 8 de Febrero 
de 18gz. 

No hay más Sentencias del Supremo relativas al Fuero del Bay 
lío que las dos antedichas, pues la de 30 de Junio de 1869 no se re­
fiere a éste, sino al de Ev:ICeo, para declarar que no eran uno mis­
mo, sino dos fueros distintos, por lo que en la vigencia de aquél 
no se podía apoyar la de éste (I). 

(1) Aprovechamos la ocasión para insistir en que estas confus1ones entre 
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.t.n camDio, hay una interesantísima, por varios conceptos, ke­
solución de la Dirección General de los Registros, que se refiere al 
alcance de nuestro Fuero, la de 19 de Agosto de 1914, donde el 
Centro Directivo se encuentra frente a.-1 más arduo problema que a 
la técnica jurídioa plantean las comu·nidades conyugales, problema 
agravado cuando tales comunidades abarcan, cual la del Bavlío, 
todos los bienes de ambos cónyuges. Dicho problema es e! de !a 
responsabilidad cirvil que sobre los bienes cornunes se puede y cómo 
hacer efectiva por delito cometido por uno solo de los cónyuges, sin 
la complicidad del otro. 

Un rnar;do de Fuero había cometido un delito de lesiones, y se 
había dictado provid·~ncia de embargo de todos sus bienes; el rnan­
damien to se llevó al Registro de la Propiedad, donde su anotación 
fué denegada, por aparecer los bienes inscritos a nombre de la co­
munidad, entendiendo el Registrador, que, no habiéndose d1ctado 
más que contra el marido, no podían responder los biene~, que, 
según el Registro, eran comunes. Confirmó el Presidente de la Au­
diencia de C{,ceres la nota denegatoria del Registrador y el recur­
so llegó a la Dirección, donde se resolvió decretando que era inscri­
bible el mandamiento. En los Vistos se im·ocan los <utícul'os del Có­
digo ciYil 12 ;.· 13; varios relativos al condominio o com~midad ro­
mana, del título III del lilbro II; muchos de la sociedad de ganan­
ciales; los de la ley Hipotecaria r6, 20, 42, 66 y 73, y, por tÍitimo. 
la malhadada Sentencia del Tribunal Supremo, qrue queda estudia-
da, de 8 de Febrero de 1892. -

De esta Resol•ución, el primer Considera.ndo, al invocarla, dice 
que se¡;ún dicha Senteucia, la observancia del Fuero del Baylío en 
los pueblos en que es costumbre, no c'onsiste en la comunidad de los 
bienes desde el instante del matrimonio, s::no en comrunicarlos y su­
jetarlos, etc., etc. Es de notar respecto de tal Considerando, r .0

: Que 
la Dirección al atribuir este sentido al' Fuero, no dice «según la 
Pragmática)) (que ya vimos no se lo atribuve), sino que dice «Según 
la Sentencia)) y 2. 0

: Que un Centro, donde hay hombres que pien­
san y que no se distinguió, ni mucho menos, por 1l.In respeto servil. 
a las doctrinas del Tribunal Supremo, contra las que tantas Yeces 

Fueros tan distantes y referentes a territorios entre los que no hubo el men0r 
contacto legislativo, ~:omprueban el origen histórico común de la costumbre que 
todos <ancionan. 
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deliberada y conscientemente se coloca, unvoca aquí pam fundamen­
tar su resolución uno de los más ~unestos fallos del Tribunal Su­
premo. ¿Por qué? A los que busquen, como yo he buscado, la ex­
plicación de esta anomalía, les brindo, por aJ1ora, el último Consi­
derando, que, a la letra, dice así : 

«Considerando que de no admitirse d1cha doctrina, ocurriría que 
Hen los pueblos donde rige el Citado Fuero no sería factible en mu­
llChos casos hacer efectiYas en los bienes de los reos de delitos las 
))responsabilidades pecuniarias que las leyes establecen, como su­
))cedería de admitirse la teoría de que por el matrimonio salían los 
>>bienes del pat.rimn1tio de sus duái,os y pasaban desde luego a ser 
llde la comu11idad conyugal)). ¡Y pcn<;ar que es esto, precisamentP, 
lo que ocur1e! ¡Dios mío, Dios mío. ; por qut'· nos has desampa­
rado? 

La comunidad conyugal. ~.:n sus formas o tipos .universales como 
la car/.a de a metade, Fuero de Baylío, mig pcr mig, y la herman­
dad universal, es una de las instiLuciones de m<ÍS difícil trato para 
la. t~cnica j-urídica: ¡nas, por lo mismo, sus problemas itrduos y es­
pinosos no deben ser resueltos segt'1n el procedimiento de los palos 
de ciego. Es notono el esfuerzo c¡u·.:: realiza la doctri"na en casi toda>, 
las Uni,·~rsidades de Europa para llegar a una construcción técnica 
de dicha comunrdad, y cómo han ido desechándose, cual tipos o 
moldes jurídicos inadecuados a la misma, el llamado condominio ro­
mano o de la coparticipación por cuotas indivisas, el "condominium 
juris germanicin o gessammle hand y la teoría de la personalidad 
jurídica del matrimonio: cómo se duda hoy, aun en la misma doc­
trina francesa que la propugnara, de la teoría que quiere fundamen­
tar la comunidad conyugal, como una sociedad ci,·il, ~' arrinconacl.1. 
como una arqueología jurídica la teoría troglodita de la titularidad 
del marido, que, por desgracia, alienta aún en muchos artículos de 
nuestro Cód1go relativos a la sociedad conyugal, es forzoso conce­
bir, modelar ? reglamentar ésta como una com.unnin sui generis 
que es la opinión dominante en la ciencia moderna, defendida entre 
otros por el jurista italiano F. l\1ESSINEO en su notable mono­
grafía crLa natura gJiuridica de lao comrnrunione t:on_,·tig-ale clei beni». 

Sin perjuicio de volver en estas columnas sobre tal problema 
para dedicarle la atención que merece y le cledicarn J·,oy fuera de 
Espaí'ia, examinando las alt:clidas comunidades universales en sus 
relacione<; con el Registro de b Propiedad, bitstenos indicar por 



EL FUERO DEL BAYLÍO 3ÓJ 

hoy, concluyendo con ello, un antic,po de la solución dada por ei de­

recho portugués al arduo problema de la responsabilidad civil de 
los bienes por delito de 1In sólo cónyug··. 

Esta responsabilidad Sf~ a;firma sin rodeos, pero ai'iadiendo que 
no se hará efecltva, si el delito (o la deuda) es de runo sólo de los 
cónyuges hasta la hora de la disoluciun del matrimonio. O sea. que 
a-plicada esta so!·ución a! caso resuelto por la Dirección de Registros, 
se hubiera decretado (como se hizo) que procedía la inscripciÓn del 
mandamiento de embargo sobre los bienes comunes, pero no, corno 
ocurrió, para 'hacer efectiYa la responsa.bilidod, desde luego, sino 
que la anotación o inscripci.ón sólo hubiera servido para g:.mar 
r:1ngo, a los efectos del "pnor tempore)), asegurando la efe-ctividad 
de las responsabilidades ci,·iles para cuando se hubiera practicado 
la disolución de la sociedad conyugal, sobre la parte f]tic~ de los 
bienes anotados pudiera corresponder el día ele la disolución al 
eón yuge deudor. 

!'1'1..\TíAs lVL\Hl hEz PEJn::o,\. 



Matemáticas y Derecho 

Nunca hemos tenido los licenciados en Derecho fama de mate­
máticos. Aun los que cursaron con notas sobresalientes las asigna­
turas del haclüllerato, o que han ingresado en nuestras filas después 
de una seria preparación en academias especiales, pierden en el 
foro el habito de manejar los radicales, y se duermen sobre las ele­
mentales operaciones de una partición hereditaria. 

Y, sin embargo, Jvlatemáticas }' Derecho son ·formas homogé­
neas de una lógica superior, concepciones gemelas del' espíriru hu­
mano. 

Líbreme Dios de solicitar la introducción en nuestros planes de 
estudio de ·una cátedra de Matemática jurídica. No estaría de más 
penetrar las profundas relaciones que la escuela pitagór!•Ca busca­
ba entre el nLÍmero y la realidad, o recordar, un poco más deteni­

·damente de lo que se viene haciendo, el paralelismo que Aristó­
teles establecía entre justicia distributiva y proporción geométrica, 
así como entre just;cia conmutativa y proporción aritmética. 

Pero el objeto de este artículo es más modesto, y se limita a lla­
mar la atención de mis colegas sobre la necesidad de dedicar algún 
tiempo al manejo de los cálculos más sencillos y a meditar sobre la 
repercusión en Puestra técnica de las intuiciones geométricas más 
vulgares. 

Precisamente en un momento en que Registro _v Catastro se en­
trelazan, resulta casi una necesidad de primer orden tener siquiera 
una idea de lo que son coordenadas y triangulación, ya que no sa­
ludemos las teorías de funciones y derivadas. 

Pocos son, pero se dan casos, que revelan un desconocimienro 
grande de las nociones aritmét.cas más elementales o un censura­
'blle abandono en la maner8• de llevar !'os libros hipotecarios: así, en 
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19.. Dirección general de los Registros se ha despachado hace meses 
un expediente motivado por la confusión de 30 metros en c1tadro, 
con 30 metros cuadrados, y es corriente que un a,bogado distinguid.o 
maneje mal los quebrados de quebrados : un tercio de un cuarto, 
etcétera. 

De esto a entender los razonamientos matemáticos de Fuchs, 
cuando emplea fórmulas en que juega el infinito para fiJar la natu­
raleza del derecho de propiedad (r), hay una distancia Íácii de sal­
·var para Cuerpos tan distinguidos y de selección tan rigurosa, como 
son en Espai'ía los de notarios y registradores. 

A fin de animarlos en la empresa, he escogido algunos intere­
santes problemas que presentaré en forma sencilla, va que mi defi­
ciente preparación no me permite grandes vuelos. 

LA HE~ENCIA DE LAS 17 ~lULAS 

l gnoro el origen del problema. Supongamos que es árabe. 
Un padre deja a sus h1jos toda su herencia, distribuyéndola en 

la s:guiente forma:: al mayor, un tercio; al segundo, un noveno, y 
al tercero, la mitad. 

Llegado el día de la división, los herederos se encuentran per­
plejo~, porque la tercera parte no Jlega a seis mulas; la novena, a 
dos, y la m1tad, son ocho y media. 

Para resoh·er el caso llaman a un cadí, que viene montado en su 
mula, y la deja con las otras en la cuadra. 

Enterado de la disposición testamentaria, adjudica al mayor la 
tercera parte de todas las mulas que en aquel momento están juntas, 
o sea seis; al segundo la novena parte, o sea dos, y al' último la 
mitad, o sea nueve; en total, 17. Hecho lo cual monta de nuevo en 
su mula y se mardha, dejándolos maravi.llados. 

Desde el punto de vista aritmético, el caso no tiene dificultades. 
La suma de las cuotas dejadas por el padre a los tres herederos no 
agora la unidad, es decir, queda una porción sin adjudicar. 

(1) "Unendlichkeirsprob ·eme un Recht». Anhaug, p;'1g. 72 de «Logische 
Studienn. Hannover, 1g:w, Helwingsche Ver!. 



Llarm:mos J\•1 la ma:Sa heredrtarra 

M i'\'f ¡\·1 
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3 9 2 

Reduciendo a un común denor111nador los (]Ucbrados: 

~ __¡_ _:__J\2__ ~ M 
r8 ' rS + r::> < · 

sacando el factor comL'rn: 

l 7 
,;-M< Il·f. 

1 -~ 

Fal'ta, CilillC> ~L' ,.(., de la mas;1. El p<~drc, por lo tanto, ha ¡!) 

depdo sin disrriiJurr :.lg-o menos de llll<l mul:t. 

El cadí lu ha drstribuído en partes propnrcron;iles <t la cuota ele 
cada hijo. 

Esta operación d:t ~i(·mprl' ,-aJores rc·<tic:~. cualquin:1 que -sean las 

cuotas hereditarias, _\a strn1cn m{¡" que l;t uniclacl. va rcsrlltcn, en 

oonj·unto, inferiores a la misma. 

l'rimcr supuc<>rn: 

1 
S<: d,·ja al hijo primero -, 

. 2 

al segundo 

al tercero 

3 
1 

4 

Representemos la rnétsa heredrraria por una línea AB y forme­

mos un éÍngulo cualqurera con otra línea indefinida AC: el proble­

ma queda reducido a dividir la primera en partes proporcionales 

a los segmentos que sobrP la segunda tomemos. 



.:\si. pue:,, IÍ_Jaremu-., -.obre .-\C una sf'rl!• dP punto'> ql_tf', para 

mayor clandad, reprt'sentarim la mitad, ID tercera y la cuarta parte 

de AB. Untremos el últtmo punto con B, y por los otros, E y O, 
trazaremos las paralel'as a CB que cortarún en E' y D' a la recta 

representantt: de la m;;sa hereditaria. Esta queda, dada la seme­

janza de triúngulu-;, t•otalmentc distribuída en partes proporciona­
le!-. a :,u mitad, tercera : cuarta parte. 

'-:cgu Jl do ~u pues! o : 

Se deja al prir:1cr lll.JO 
: 

segundo 

k e ___ ..--

~\~ 
A E' B 

1-rJs dos st·gnwntos .-\1::' ,. F'H <.un proporcionales a la mitad 

y al tercio ck la recta AH. 

ll 

.\SI'ECT() Jll!diJ!(Il llt-:1. I'ROBI.DI\ 

l)ero se cltr:'t: ;_ rarilica L'l urclt:namiento JUríchco espaiiol la ope­

rae~r'm par! te tonal en esa forma real izada'? 

En princtpin, pudiera cludar'ie, porc¡u" si el padre no h:t dispues­

to de la dieuochava parte de sus bienes, nos enconl ramo~ cun In<. 

artículos 764: Ql2 del Código ci,·il que abren. contra la regla ro­
mana nema pro parte les/a/11s pro parle intest.atus dacdrrt' pot.esl 
la sucesión intestada, cuando el testamento no contiene en parte dt· 
lns hi.enes. instiwción de htrl~dero. Parece, en su consecuencia. Cj1ll~ 

tendría lugar la sucesión legítima respecto de la citada cuota, ~ 

aun·que los tres hijos del cuento serían herederos all-int.es/oíu, co-
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mo la porción que por este concepto recibirían sería -
1
- cada uno 

54 
de la iherencia, no se llegaría a la elegante solución del cadí. 

Acaso se apela-ra, para dejarla subsistente, al· derecho de acre­
cer; pero aparte de que, por desviarse nuestro sistema del romano, 
sólo admite el derecho de acrecer cuando uno de los llamados mue­
ra antes que el testador, renuncie la herencia• o sea incapaz de reci­
birla (artículo gSz, núm. 2 del Cód:go civil), el 985 del mtsmo texto 
tampoco lo admite entre ·heredero<; forzosos que se hallen en las ex­
presadas circunslancias. 

Es necesario, sin embargo, hacer un esfuerzo hermenéutico en 
favor de la regla de disrr:buciót' expresada, y el artículo 675 pre­
senta base suficiente p<~ra consagrarla. 

A su tenor, toda clisposictón testamentaria deberá entenderse en 
el sentido ltteral ele sus p;:d<~bras, <1 no ser que aparezca claramente 
que fué otra la ,-oluntad del testador, 1· en caso ele duda se obser­
,·arú lo -::1ue aparezca más conforme a la intención del 1estador. se­
gún el tenor del mtsnw testamento. 

Si de éste aparece que la intención del padre ha StÚo distrib-uir 
toda la 'herencia en la forma que acredita la di.ferencta de las cuotas, 
aunque éstas no agoten el r;s hereditar:o o aunque parezcan exce­
derlo, ¿por qué no hemos de recoger las elegantes normas del dere­
cho clásico :-· b san.:1 experiencia del pueblo o el buen sentido jurí­
dico, y admitir b división en p.:1rtec; proporcionr~lPs en los casos 
dudosos? 

El padre de referencia pudo decir: osean herederos de todos mis 
bienes lll!S tres hijos en la proporción de 6, 2 y 0"; O ccdistribu~'an 

m1 herenc1a totalmente entre sí en la proporción de una mitad, 
un tercio v un noveno». 

III 

VOLVA~!OS .-\LAS HEREDITAI.:IO 

Conocidas son la forma en que los romanos plantearon el pro­
blema que nos ocupa y las claras soluciones de U/piano, en Jos co­
mentarios a Sabino, que nos ha transmitido el Di.gesto (1). 

l•) L !J-D. de hercd. instit s-XX\'111. Con la técnica del as se reso'­
,·ían otros muchos problemas testamentarios. 
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La masa relicta (as hereditario) se dividió solemnemente en 12 

onzas. Si se instituía a dos herederos adjudicando a cada uno tres 
onzas ( quadrans), se considera6an i·nstituídos por mitad. Si uno era 
1nstituído en la cuarta parte y otro en la mitad, se les distribuía en 
igual proporción la cuarta parle restan te. Si al u no se le i ns! i! u :'era 
en 12 onzas y a otro en seis, el primero tendría dos tercios de la he­
herencia; y el segundo, 'Un tercio. 

Nuestras Partidas resucitan esta especial técnica al regular la 
1nstitución de heredero, y basta leer los títulos de las leyes 16, 17, 
1 S y 19 del título I l I de la 6. •, J)c"1ra hacerse cargo de la fidelidad de 
la traducción (1). 

Ambas legislaciones se hallaban fuertemente 111 A u ídas por J;¡ 
lllCOmpatibilidad de las herencias testada _v ab-intestato, de suP.rtt· 
que, cuando la célebre ley única del título XIX del Ordenamier.lú 
de Alcal·á dtspuso que ccel testamento sea valedero en las demanci:ls 
o en las otras cosas que en él se contienen, aunque el testador ccnon 
aya fecho heredero alguno, et entonces herede aquel que segunt clc­
r:...-cho, e costumbre de la tierra avía de heredar••, se echó en oh·ido 
el' sano criteno hermenéutico que encerraba tal artificio Jurídico. 

Son para mí, sin embargo, dos cuestiones distintas: a), la de 
;-¡dmitir la sucesión intestada conjuntamente con la testada, y b). la 
de interpretar racionalmente la voluntad del testador cuando expre­
sa o tácitamente separa a los herederos ab-intestato. 

Este último caso es el estudiado en los anteriores renglones: el 
testamento comprende la totalidad de los bienes, por 1nanifestación 
inequívoca del testador (por ejemplo: "dejo todos lllis bienes,, 
"sean mis únicos herederos, con exclusión de los legítimos,, etc.): 
:- resultan, en su \'irtud, inaplicables a la ct:é5Ll6n planteada Jos 
artículos 764 y 912 del C6digo civil. 

Pre:cisamenre, el alemán que aoepta, como el nuestro, la concu­
rrencia de herederos legítimos y testamentarios, vuelve a la técnica 

(1) Ley XVI.-En cuaulas partes puede partir el fazcdor del testamento 
su heredad entre los herederos. 

Ley .XVII.-Como deve ser partida la heredad entre los herederos q11 mdo 
sotl muchos. 

Ley XV!! l.-Como el les/ador que parle sus bienes en cuento de más de 
Joce on¡;as, cuanta parte deve aver cada uno de los l1crederos. 

Ley XIX.-Como p11ede ser partida la heredad del testador en mayor cuento 
de doce on~as. 
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romana para resolver las dudas susc=tadas por el llamamiento t·n 
más o menos del as hereditario. 

Si los !herederos llamados deben ser los únicos, y se ha:llan ins­
tituídos en fracciones que no agotan la totalidad de la herencta, 
cada parte se aumenta proporcionalmente a las otras (art. 2.089), _, 

cuando la suma de las fracciones excede ele la unidad se reducen en 
la misma proporción (art. 2.090). 

El procedimiento aritmético que aconsejan los m:1s afamados co­
mentaristas (1) es sencillísimo. Basta reducir lo~ quebrados a un 
común denomi·nador ~- distribuir la herencia en la relación de los 
numeradores a la suma de los mismos: 

Por ejemplo : 

o 1 o 1 
2. -, 3·-

4 S 
o 20 o 1 'i ~o 12 

1 
· bo' ~- 6o ' J· 6o · 

Se dividirá la herencia en 47 partes (20 + 1 S + 12), de las que­
se adjudicarán 20 al primero, 15 al segundo _,. 12 :d tercero. 

De este modo las participaciones ser{m : 

1.a 
20 ~a _1) . 12 t , 1 l' · 3.·• --, que ago aran a masa re teta. 

-· 47
1 47 47 

Igualmente, en el caso tle exceso: 

1 _o 

l.o 

··o ·' 
bo' 

2.o -~ ~o 1 ) .) -4--, 
3 

o 1 
4·­

S 
o 20 

2. --, 
6o 

o '5 o 12 
3· 6o' 4· 6o 

Se cliYidirá la herencia en 77 partes, de las que se adjudicarán 
30 .al pn mero, 20 al segundo, 1 5 al tercero y 12 al cuarto. 

( 1) Planck.-Comentarios al C. c. a., tomo \', págs. 259 ~ úio de la pr:­
·mera ) -=;egunda edictón, Berlín, 1902. Guttentag, Endcmann, Lehrbuch des 
B. R., tomo !11, !>ág. 145, de la séptima edición, notas 9 y 10. Rer!ín. 1!)('10, 

Heym:1nn. 
St:1udin~<.'r-1-lcrzfclder.-Com~ntariüs :1l C. e :1. tomo V, pág .. p:;, de 1:< 

~éptima _,. octav;¡ edicié•n, 1914, 1\-lunchen, Scln>eitzcr 
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Como se vé, estas fórmulas generalizan el caso de las 17 mulas, 
ya que el tercio, el noveno v la mitad puede ponerse bajo la .for­
ma: de 

6 2 9 
18' 18 y ---¡g; 

con io CLW.i ias nueYas iracciones distributivas s~rán : 

6 2 9 
J7' ¡.¡Y J7· 

Al introducir su mula en la piara operó el cadí del cuento, en 
apariencia, con la penúltima serie de quebrados; pero, en reali­
dad, con la !Íiwna. 

1 • ~· ·" • • • ( • ':. 

l .... ~ 



Un anteproyecto de Código civil 
español (t) 

( F R A G l\1 E N T O S P Ó S T U ~! O S l 

J\n. 93 Todas las personas jurídtca", cualquina que ~ea su 
especie, podrán ser suspendidas y disueltas por au~o o sentencta 
firmes de Tribunal competente fundados en causas que las IL:ye~ 

determinen. 
Art.. 94- La simple suspensión de las personas jurídicas po­

drá ser acordada, también provistonalmente, por la autoridad gu­
bernativa bajo su responsabilidad, la cual ~c1 á cxtgible <1nte los 
Tribunales ordinarios que tengan competencia para conocer, se­
gún el grado de aquélla. 

Será precisa condición en todo wso de suspensión decretada 
por autoridad gubernativa, la de ponerlo en conocimiento de la 
judicial competente, en el término de tres días, para que ésta la con­
firme, procediendo a lo que haya lugar, o la revoque. rodo con re­
serva de sus derechos en favor de la persona jurídtca. gttbernati­
vamente suspendida, contra la autoridad que la suspendió. 

CAPITULO ITI 

Del Regist-ro civil para las personas naturales,, de olrus esp..:Li<J!es 
para las jurídicas 

SECCIÓN PR!ME!{A 

DEL REGI>THO CIVIL PAHA LAS PERSONAS IUTURALFS (2) 

DtSpostcio11~S generalrs. 

Art. 95· Los actos concernientes al estado civil de las personas 
naturales se harán constar en el Registro destinado a este efecto. 

(1) Véase el número 4 de esta Re,·ista, pág. 279. 
(2) En lápiz, y tachado el subtítulo que sigue. 
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Continua;á ;igiendo pa;a estzt instituciÓI• la ley de i7 de Juniü 
de 18¡o. en cuanto no esté modificada por los artículos siguientes 
de este Código o por alguna ley posterior. 

Art. 96. El Registro del estado civil de !<1s personas naturales 
comprenderá : 

Primero. Las inscripciones de nacimientos, matrimonios, de­
funciones, naturalizaciones o cambios de ciudadanía de las personas 
naturales en las cuatro secciones primeras, de las seis en que 
aquel ha de dividirse, y en los libros separados y respectivos de 
cada una; la quinta se destinará a los cambios de fuero civil por 
razón de vecindad, conforme a los anículos 19 y g6, y la sexta, 
a las personas jurídica~, según determina el artículo 98 del presen­
te Código. 

Segundo. Las anotaciones de los hechos que enumera el ar­
tículo 6o de la ley del Registro civil de 17 de Junio de 18¡o, y ade­
mas. los casos de vecindad o provincialidad civil a que se refiere 
el artículo 19 de este Código (1), y los de adopción o cualquiera 
otro que, según el mismo, deban constar en el Registro. 

Art. 97· Además de las inscripciones que deban constar en el 
Registro civil, según la expresada ley, podrá solicitarse por los 
interesados la inscripción, anotación o nota marginal, según fuese 
bastante, si ésta hubiera de referirse a alguna inscripción existente 
en el Registro, de actos, contratos, demandas y resoluciones judi­
ciales que afecten al estado y cap<1cidad civiles de las personas, al 
rég·imen de la socierlad conyug.:~l o a la situación excepcional (2) 

respectiva de los cónyuges, padres e hijos, cuando puedan tras­
cender a derechos de terceros. 

:\rt. <)8. En los libros del Registro civil se adicionarán a las 
cuatro secciones que contiene, según la ley de rS¡o, a la quinta a 
que se refiere e: artículo 96 y a la sexta para las personas jurídicas, 
!as que sean necesarias, que se determinarán por disposición regla­
mentaria posterior, formulada por la Dirección general de los Re­
gistros, para las inscripciones y anotaciones nuevas de que habla 
el artículo anterior, cuando éstas no tengan relación con las exis­
tentes en los expresados libros. 

(1) Al margen: ¡Ojo! Véase si resulta repetido o confuso lo del par(·n­
tesis (que comprende los casos de vecindad o provincialidad civil). 

(2) E. r. : anormal. 
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Art. 99· Las actas del Registro serán la prueba del estado civil, 
la cual sólo podrá ser suplida por otras en el caso de que no hayan 
existido aqutllas o hubiesen desaparecido los libros del Registro, 
o cuando ante los Tribunales se suscite contienda. 

Art. 100. Los Jueces municipales y los de primera instancia, 
en su caso, podrán corregir las infracciOnes de lo dispuesto sobre 
el Registro civil que no consl!tuyan delito o falta, con multa de 
20 a 100 pesetas. 

Art. 101. La filiación de los hijos legítimos se prueba por 
el acta de naCimiento extendida en el Registro c1vil, o por docu­
mento auténuco o sentencia firme en los casos a que se refieren 
los artículos 110 al 113 del capítulo anterior (1). 

Art. 102. No será necesaria la presentación del recién nacido 
al funcionanr; encargado del Registro para la inscripción del naci­
miento, ba~tanc.Jo la declaración de la persona obligada a hacerlo. 
Esta declaraci6n comprenderá todas las circunstancias exigidas por 
la ley, y será firmada por su autor, o por dos testigos a su ruego, 
si no pudiere firmar. 

Art. IOJ. En los matrimonios canónicos será obligación de 
los contrayentes facilitar al funcionario representante del Estado 
que asista a su celebración todos los datos necesarios para su 
inscripción en el Registro civil. Exceptúanse los relativos a las 
amonestaciones, los impedimentos y su dispensa, los cuales no se 
harán constar en la inscripción. 

Art. 104. No tendrán efecto alguno legal las naturalizaciones, 
mientras no aparezcan inscritas en el Registro, cualquiera que sea 
la prueba con que se acrediten y la fecha en que hubiesen sido 
concedidas. 

Para los efectos del artículo 19 de este Código, se abrirá en el 
Registro civil una nueva sección quinta con sus libros especiales, 
donde se harán constar las inscripciones del cambio de fuero civil 
de las personas o legislación común o foral a que queden sujetas, 
por razón de la llamada vecindad, ganada a este propósito, o la 
conservación de la de su origen, a pesar de dicha residencia en 
territorio distinto y mediante la declaración de voluntad del intere­
sado, inscrita en el Registro. 

(1) Se ha copi;~do al pie de la letra el articulo 115 del Código civil. 
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El número de libros necesarios para esta sección será el de seis 
con sus nombres de Castilla, Aragón, Cataluña, .13aleares, Navarra 
y Vizcaya, y el detalle de los mismos y modo de llevarlos se fija­
rán por la Dirección general de los Registros ( 1 ). 

Art. 105. U na vez que sea firme la resolución judicial apro­
bando la adopción, la escri wra que se otorgue haciendo constar 
las condiciones en que se haya Yerificado, se anotará en el Registro 
civil al rnafgen de las inscíipciones de nacimiento del adoptado y 
Jei adoptante. 

La falta de esta anotación en el Registro no afecta a la eficacia 
ele la adopción, y será subsanable en todo tiempo a instancia de 
cualquier interesado. 

SECCIÓN !-CGUNDA \2: 

Art. 1 o6. Se establece una nueva sección en el Registro ci;:il, 
que será la sexta, para la constitución y modificaciones, la suspen­
~ión, disolución y extinción, por cualquier causa, de las personas 
jurídicas, las cuales se inscribirán en el libro correspondiente de la 
m1sma, haciéndose constar en dicha inscripción todas las circun~­
tancias que en cada caso ba~ten para identificarlas, acreditar su 
existencia legal y determinar las condiciones de su personalidad _,. 
capacidad civiles. 

El número de libros que ha de comprender esta sección se seña­
lará por la Dirección general de los Registros. 

Art. 10¡. No están sujetos a la formalidad de la inscnp­
ción en esta sección del Registro civil de las personas jurídicas, en 
general, las corporaciones o entidades de derecho o interés público, 
ele carácter oficial. 

Art. 108. Las personas jurídicas, según su clase, sin perjui­
cio de su inscripción en el Registro civil para el solo efecto de 
acreditar su personalidad y capacidad civiles, se inscribirán también 

(1) Al margen : ¡Ojo! Meditar. (Otra redacción del artículo: Se anotarán 
también en el Registro civil todos los casos de la llamada vecindad a que se 
refiere el artículo 19 de este Código, sobre cambio o consen:ación, por virtud o 
" pesar de ella, de la ley civil aplicable a la persona de que se trata.) 
Con este texto no hace falta una nueva sección, porque no es caso de ino.;­
ct"ipción, sino de anotación. 

(2) En lápiz: De los Registros especiales para las personas jurídicas. 
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en aquellos Registros que según aquélla preceptúen otras leyes o 
reglamentos. 

En este caso bastará una inscripción concisa de ellas en el Re­
gistro civil de referencia al otro Registro especial en que se hallen 
inscritas, para hacer constar su existencia y para su identifica­
ción ( r). 

S.~NCHEZ RoMÁK-ALoECOA-CHARRfN. 

(1) !\1 margen: Otro :lrtÍculo para prescribir la inscripción en el Registro 
civil de todo ncuerdo o declaración de suspensión, disolución o extinción. Serfa 
el. .. y habría que correr la numeración. 



Jurisprudencia administrativa 

Acurr•io ,!¿/ Tribunal E<"OitVIIlíCU AdJ;ttnistraiiVO Ctnlral 

S Enero 1925. 

Fl·SIÓN DI': SOCIED:\DI':S Y I'RÉSTA~IOS 

Doctnna.-El acuerdo de poner una Sociedad en liquidación 
·cesando en sus negocios, basta para liquidarlo por el concepto de 
disolución social, sin perjuicio de liquidación dei1nitiva, si se soli­
cita antes del ai'ío. 

El Banco de Madrid y la Banca López Quesada celebraron un 
contrato privado, denominado de fusión de ambas Sociedades, por 
el cual convinieron que aquél traspasaba a ésta su c!ientela, sus 
cuentas corrientes en pesetas y en moneda extranjera, absteniéndo­
se de operar directa ni indirectamente, recomendando a sus 
clientes se valiesen de la Banca, abriendo una cuenta de crédito 
ésta a aquél para pago de las atenciones que sean precisas. proce­
diendo el Banco, con intervención de la Banca, a la rea­
lización de su acti.Yo, ingresando los reembolsos que obtenga en la 
misma para amortizar la cuenta de crédito, concediéndola dere­
cho de opción para adquinr los bienes que el Banco enajene, y 
comprendiéndose en la fusión la sucursales de éste; de la suma 
que adelante la Banca responden conjunta y solidariamente los 
consejeros del Banco y pasados dos ai'íos, que se calcula podrá du­
rar la liquidación, aquélla podrá hacer efectiva dicha garantía, 
mediante la cancelación de la cuenta de crédito, caso de que los 
cré-ditos realizados no alcanzasen a cubrir el saldo deudor; ultima-
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da la liquidación del activo y pasivo del Banco, la Banca entregará 
L74o.ooo pesetas en acciones suyas o en metálico, a su elección, 
y el Banco abonará el 5 por roo a la Banca en concepto de comi­
sión sobre el saldo. Presentado a ltquidación este documento, se 
giró una por el número 64 de la tarifa al o,so sobre la base de pe­
'3Ctas 6.327.763 a cargo del Banco de Madrid que con intereses de 
demora y multa importó 46.628,86 pesetas y fué satisfecha, ha­
ciéndose constar en el documento «que era provis;onal hasta la cll­
.,olución definitiva en la que se tendría en cuenta lo pagado ahora, 
aplazándose la fusión hasta la determinación de valor que se en­
tregue que se liquidará al emitirse o ponerse en circulación las ac­
ciones.•• Contra esa liquidación se formuló reclamación económico­
administrati\·a, pidiendo se declarase que era improced('nte exl­

;_;ir el impuesto por la d1solución de la Sociedad o que no era el 
Ganco de l\Jadrid sino la Banca López <Juesada la obl1g-ada al 
pago; y en ambos casos que se de\·olviese lo pagado. 

En la reclamac1ón se alegó: a) que el contrato no es ele 
disolución de Sociedad, sino de préstamo otorgado por la Banca 
1 ,ópez Quesada a la que interesa qu(' la personalidad del Banco ele 
.'víadrid subsista mientras la cuenta de crédito no sea cancelada, no 
entrar'íando aquel contrato sólo una suspensión de funciones 
del Banco al que sustituye la Banca, pero no la liquidación 
absoluta del activo y pasivo, pues esta liquidación precursora ele 
la muerte en las Sociedades anónimas consiste n~al y jurídicamen­
te, en la ejecución del t'rlti¡mo balance social, el rual en este caso 
no se efectúa hasta cumplir totalmente el contrato y entonces el acti­
vo del Banco estará formado por las cantidades que haya ingresado 
en la Banca y en lo que ésta haya abonado por precio de cesiones o 
indemnizaciones, y el pasivo por el importe de lo satisfecho por la 
Banca con cargo a la cuenta de crédito y se podrá saber si el pasivo 
es o no mayor que el activo, y, por tanto, el importe líquido del 
haber social que es la base reglamentaria del 1m puesto. b) Que 
como el plazo de cumplimiento del contrato e~ de dos años, el cn­
terio seguido impide pedir la liquidación defi.niti\'a en el de un año, 
según autoriza el artículo I8 del Reglamento. e) Que si bien el 
contrato se denomina de fusión, ésta queda aplazada hasta que la 
Banca entregue al Banco acciones suyas, subsistiendo éste como 
sujeto de derechos y obligac1ones. d) Que es innecesaria la pre­
caución de liquidar provisionalmente el impuesto cuando existe 
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e! <v:uf>rdo de poner en liquidación las Sociedades, pues no se trata:. 
de la desaparición de éstas sino de su transformación y debió es­
perarse para liquidar a la consumación de la disolución. e) Que ni 
el artículo 4. 0 e de la ley ni el número 7 del sS del Reglamento alu­
den, en caso de disolución de Sociedades a la entidad que desapa­
rece, sino que llegado ese caso los soc1os o las terceras personas a 
quienes se adjudica los bienes son los responsables del pago. cosa 
natural, p1ws ei impuesto tiene por base la transmisión de bienes 
~, si no hay cambio de dominio no es exigible el tributo; y como 
en el caso actual, el haber líquido social pasa íntegramente a la 
Banca López Quesada, a nombre y cargo de ésta debe girarse la li­
quidación. La Delegación de Hacienda desestimó la reclamaci{>n 
por acuerdo de 27 de Junio de 1924, basada fundamentalmente en 
que de las cláusulas del contrato se deduce que el Banco de lVIadrid 
cesa total y absolutamente en sus negocios y pone en liquidación su 
activo y pasi\·o. existiendo, por tanto, disolución de Sociedad, y en 
que según el artículo 18 del Reglamento, basta el acuerdo de poner 
en liquidaoón la Sociedad para que se gire la lifjuidación oportuna 
s1n perjuicio de acomodarla en el plazo ele un ai'io a lo que rt>sulte 
del documento de liquidación definitiva; que por ser prm·isional 
~· no ·haber adjudicación de bienes era preciso girarla a nombre del 
Banco de ?,·!adrid; y que, en efecto. existía otro acto liquidable, 
q;Ic es el traspaso del negocio, peru éste era prec1so aplazarlo hasta 
que se pusieran en circulación las acciones que la Banca L<)pez Que­
sada ha de entregar al de l'vladrid. 

Apelado esLc acnerdn el Tribunal Cen/.ral lo confirma, salL•o en 
cuanto al nombre de quien debía gi-rarse la lu¡n¡dación, por los SI­

guientes fundamentos: 
1.

0 Que de los párrafos 14 y 15 del artículo di dd Reglamen­
to de 20 de Abril de 191 r se infiere que la legislación del impuesto, 
acomodándose a la mercantil, tiene presente dos momentos: el de 
iniciación de la liquidación de una Sociedad mediante la que se ha 
de llegar a la disolución, y el de liquidación uelinitiva, y reconoce 
la subsistencia de la persona jurídica SOCial durante el primero 
de estos períodos; y, por lo tanto, el hecho de perdurar la perso­
nalidad del Banco de l\'[ adrid el tiempo preciso para real izar la li­
quidación de su activo y pasivo, a•un cuando no hubiera mediado 
!a circuns1ancia de que la Banca López Quesada le abriese una 
cuenta de crédito para facilitar su liquidación, no es obstáculo para· 
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·que se practique la liquidación de la disolución de la Sociedad con 
el carácter provisional que previene el Reglamento, no :haciendo 
variar la situación fundamental de disolución en que se colocó el 
Banco de :Madrid ni el que la disolución se hubiera de efectuar con 
la cooperación de la Banca López Quesada, ni el que ésta facilitase 
un crédito para ello ni el que se hubiere de transferir en su día parte 
de su activo a cambio de acciones o metálico: 2.

0 Que dicha situa­
ción fundamental es evidente en el contrato en el que se regula «la 
-realización del act"VO» y que se ocupa "del resultado final de la liqui­
dación)), cede que la liquidación total del activo puede dura¡ conv' 
máximo dos años>>, «de que ult1mada la liquidación ele! activo y pasi­
vo", "de que al término de la liquidación definitiva», expresiones 
qu2 denotan que el Banco de J'vTadricl h<1bía entrado en periodo de li­
c¡uíd:lción y que eran aplicables los preceptos reglamentarios cita­
dos: J. 0 Que la disolución de Sociedad es objeto por sí sola del im­
puesto conforme al art. 64 de la tarifa, sin perjuicio de las J¡quic!a­
ciones que procedan por otros conceptos, como el de adjudicación de 
los bienes sociales a personas extrañas que tributa, según dicho nú­
mero da la tarifa y púrrafo 1¡ del artículo 18 del Reglamento como 
trasmisión de muebles e inmuebles y, por lo tanto, en el caso deba­
tido era procedente la liquidación por disolución de Soc1cdad sin 
perjuicio de lo que en su día hubiera de pagarse por la cesión de bie­
nes mediante la fusión con la Banca López Quesada', fusión que, por 

-otra parte, corrobora la disolución del Banco de Madrid. 4. 0 Que es 
un erreor suponer que la liquidación no debió gira"rse hasta que se 
consumase la disolución, pues a ello se oponen los preceptos regla­
mentarios que di5tinguen los dos momentos aludidos, si bien los in­
teresados pierden el derecho de devolución si dejan pasr el año desde 
la liquidación provisional sin hacer la definitiva, y por tal precepto 
no hay posibilidad de tener en cuenta que los interesados fijaran un 
plazo de dos año~ para la l1quidación del Banco de Madrid, condi­
ción que tampoco implica haya de utJ,Iizarse todo ese plazo. 5. 0 Que 
igualmente es un error suponer que la liquidación por disolución del 
Banco de Madrid deba girarse a la Banca López Quesada, ya que 
ninguna relación existe entre tal acto y la adquisición de los bienes 
de aquel por ésta por efecto de la fu.:;ión. Por ültimo. b liquida­
ción debió girarse, no a nombre del Banco ele 1\Jadrid, s1no al dP 
accionistas del Banco de l\.fadrid, según el nt'tmero 7 del artíuclo 58 
·del Reglamento que dispone que en la disolución de Sociedades 
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saustarán ei Impuesto !os socios ... a yuient:::. cui't"~sponda o a qüiC­

n2s se adjudiquen los bienes por cualquier concepto. 

Suminislro.-Acuerdo de zo de Enero de 1925. 

Doclrina.-Po.ra que exista el contrato de suministro es condi­
ción esencial la rredeterminaciún de condiciones de clase, unidad, 
precio unitario o total, entrega, etc., lo cual presupone la existencia 
ele normas especiales a que ha de sujetarse el contratista ; y por lo 
tanto que se trate de géneros que su factura o destino especiales no 
-;on ele los que comunmente se adquieren en el mercado. 

Por el Negociad::> de Material de Transportes de la Dirección de 
Correos y Telégrafos se adquirieron sacas de lona, maletines para 
ambulantes, carleras para el despacho, mochilas de diversas clases 
~' carteras para tnnsportc de correspondencia en diversas cantida­
des, autorizándose el pago a favor de los Sres. A !varo y ·M ateos : 
entre los antecedentes figura un presupuesto de 4.851 pesetas for­
mulado por los mismos en 2 de Abril de 1924, consignándose entre 
las facturas pag2das en 22 de Abril de 1924 una por cantidad igual 
que, a su vez, coincide con la base de la liquidación de que se trata. 
Expedido el libramiento correspondiente para pago de dicha canti­
dad, la Abogacía del Estado de la Caja de Depósitos giró una liqui­
dación al 2 por 100 por suministro sobre 3.234 pesetas (o sea sobre 
z/':; de las 4.851 pesetas, deducido el otro 1/3, 1 .61 7 pesetas, por ser­
vicios), que se ingresó en tiempo oportuno. Contra esta liquidación 
reclamaron los Sres. Ah·aro y Mateos, alegando fundamentalmente 
«que había sido girada por el concepto de suministro, no obstante 
servirle de base, una adquisición de material realizada por gestión 
directa sin contrato alguno con arreglo a presupuesto formulado por 
la Dirección de Correos, acto que debe declararse exceptuado del 
impuesto por ser el Estado el obligado al pagon. La Abogacía del 
Estado informó que no se trataba de una compra directa, sino de un 
contrato celebrado entre los Sres. Alvaro y Mateos y la Dirección de 
Correos, por virtud del que se llevó a efecto por ellos, una gestión 
que envuelve un verdadero suministro, como lo acredita, por otra 
parte, el crecido número ~' la varia clase de los artículos contratados 
y que e~te criterio está conforme con el sustentado por la Dirección 
de lo Contencioso en su acuerdo de I 1 de Mayo de 191 s. 
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El Tribunal Económico Administrativo Central en sesion de 2n 

de t-'nero de 1925, desesltma la reclarnacion y confirma el acuerdo re­
currido. Fundamentos: 1. 0 Los Sres. Alvaro y Mateos contrataron. 

no só'o artículos de clases diferentes en gran cantidad, sino sujetán­

dolos a modelos especiales de los que se utilizan en servicios deter­
minados, lo que prueba que no son de los que cornlinmente se ad­

quieren en el mercado y de los que es factible contratar direct0-
-mente una gran remesa, sino que srr especial hechura y destino exi­

gen un verdadero suministro, de cuya gestión encargó la Dirección 

de Correos a loe; reclamantes. 2. 0 Que suministro es un término 

administrativo, según la Real orden de rS de Febrero de 1905, con 

el que se designa la venta de cierta clase ele bienes muebles por peso, 

nt'Imero o medidas que se refiere el artículo 1-452 del Códrgo civil. 

<Junque dicha Real orden no pueda admitirse sino como una orien­
tación sobre la naturaleza del suministro que con frecuencia recae 

sobre cos<Js que no se consumen por el uso, no siendo admisible en 

absoluto aquélla, ya que, por otra parte, el artículo 5. 0
, párrafo 8." 

del Regbmento del Impuesto no conceptt'ra q11e los contratos de su­

ministros se refieran exclusivamente a las cosas fungibles a que s(> 

contrae el citado artículo. J. 0 Que segt'rn sentencia del Tribuna\ Su­

premo ele 8 rle Julro de 1911, el contrato de suministro tiene por 
objeto la adquisición de vh·eres, herramientas u objetos de cualquier 

cla~~ que se cuentan, miden o pesan, y ordinariamente se emplean 

para transformarlos, consumirlos o usarlos en obras o trabajos o se 

ronsumen sin incorporación a cosa mueble o inmueble, y del pá­

rrafo 2. 0 del artículo 50 del Reglamento se desprende que es cond1-
cirín esencial de esa clase de contratos b predeterminación de Jac; 

condiciones de clase o calidad, precio unitario total, fecha de en­
treg·a. etc .. lo cual presupone la existencia de 11ormas especiales a 

que ha de sujetarse el contratista. 4. 0 Que este criterio tiene especial 
fundamento en el c;ostenidü en el acuerdo ele la Direc.ción de lo Con­

tencioso de 11 ele Mayo de 1915, que cita el liquidador, conforme al 

que para que 1:1 liquidación por suministro pueda practicarse 110 es 

necesa·rio que los contratos vayan precedidos de concurso o su bast<J, 

no exigidos ni en la ley ni en el Reglamento del impuesto, sino 
que bast:J exist<J PI suministro. 
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Sentencia del! de Octubre de 1921! (Gacda de Madnd, 22 ele Marzo ele 
1<)25, pág. 22, Anexo 3). 

}t<stificación de !u ;;ccirzdad. 

Doctrina.-La vecindad sólo se prueba por certificación del pa­
drón de veci~os o del Reg!stro civil, y no presentado tales docu­
mentos y no acreditado hubiese oprado un causante por la vecindad 
foral conforme al artículo 15 del Código civil ha de estimárselP 
avecindado en tcrritono no t.:x..:nto de donde era y donde aparec:<~ 
empadronado. Debe apreciarse la buena fe por haber presentado 
en tiempo oportuno a liquidaciÓn en b Diputación de Vizcaya, aun­
que ésta no fuera competen:e. ~ no imponer multa ni intereses ck 
dinero ni aplicar la nueYa wnia, sino la antigua. 

Don Domingo f<ern:lndez falleció en 12 de T unio de 1919, ha­
llándose domiciliado en Bil}Jao. En su testamento instituyó por ht>­
rederos a unos sobrinos y nom!Jró albaceas contadores partidores, 
los cuales acudieron a la DiputaciÓn de Vizcaya para pago del im­
puesto de !Jercchos reales correspondiente a la misma, ingres{¡ndo~·~ 
oportunamente el importe de la liquidaor'ln girada sobre todos lo., 
bienes w·ucntariados con excepción de los de ·una fnndación excnt.r 
y de los inmuebles sitos en territorio no aforado. Los albaceas diri­
gl'eron una instancia en; de Junio de 1920 al liquidador del impues­
to de Derechos reales del Es1 a do de Vi llarca_vo solicitan do la 1 iqu i­
dación del illlpuesto sobre 1 ¡tincas existentes en Quintanilla de Re­
bollar, legadas a unos sobnnos, pre~entando entr~ otros documen­
tos copia de la c.oncesión de prórroga, al parecer, de la Diputación d~ 
Vizcaya y el tc~tamento. lnstruído el reglament.:~rio expediente, el 
Liquidador requirió al presentador de la instancia para que presenta­
se relación valorada y descriptiYa de todos los bienes del causante, 
certificación del amillaramiento de las fincas de Quintanilla del Re­
bollar y ju!':>titicación documental del parentesco de la legataria con el 
testador, aportándose en consecuencia la relación que se fechó y fir­
mó en forma legal posteriormente, manifestándose en cuanto al p;1. 

rentesco que ya constaba probado por el testamento ~- que la certifi. 
cación del amillaramiento estaba presentada, y añadriendo que e. 
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causante fué siempre vecino de Bilbao, con más de veinte a/í0 , de 
·residencia. En certificado del secretario del Ayuntamiento de Bilbr~n 
se hace constar que el finado estaba inscrito como vecino en el pa­
drón de Diciembre de 1915 y que, según su declarción, llevaba 
más de veinte años residiendo allí; y según otra certificaciÓn dei "~'­

cretario del Ayuntamiento de Sotoscuevas, el causante, aunque nu 
figuraba como vecino de dicho Municipio, aparecía en el padrón ele 
cédulas del mismo hasta 1919. Aprobada la base liquidable de toda 
la testamentaría y previa su notificación al albacea, la oficina liqui­
dadora de Villarcayo acordó girar la liql!idación por el capital com­
probado conforme al artículo 113 de: Reglamento, con excepción del 
de las fincas de Quintanilb ya pagado, aplicando el tipo de ext1 a­
llOS por no haberse justificado documentalmente el parentesco con 
el causante cobrando intereses de demor<J :· multa, cu,·os dos ter­
cios eran para el liqllidador y un tercio para el Estado. 

Esta liquidación se impugnó en rcclamación econÓmiCO adminis­
trativa ante la Delegación de Hacienda de Burgos res!>Cclo In ha<;p 
liquidable y respecto de la liquidación girncla sobre ella. pidiendo 
se declarase que los inmuebles de Vizcaya v los muebles. cualquiera 
q·uc sea el lugar donde se hallen, pertenecientes a la herencia, est{m 
exentos conforme al r~rticulo 2. 0 del Reg 1amento, ya que deben tri­
butar en Vizcaya. como se hizo, en raz.:111 a la vencidad del causante. 
quedando sujetos al impuesto nacional sólo los inmuebles enclava­
dos en terreno común los cuales ya lo pagaron ; acompai'íando como 
documentos probatorios, además de los expresados, certificaciones 
de varios Bancos v Compañías de Seguros y una información arl 

perpettwm. aprobada por el Juzgado del Ensanche de Bilbao paré! 
acreditar que el causante residía en Bilbao hace más de veinte años 
sin interrupción; y un certificado del secretario del Ayuntamiento 
de Sotoscuevas en que aparece que el causante, según los padrones 
archivados, no fué vecino de aquél en ninguna época. 

El Delegado de 1-Ial.ienda, conforme con la Abogada del Esta­
do, desestimó la reclamación; apelada es:1 re!=.nl·HC:Ó.,, el Tribunal 
Gubernativo de Hacienda, de acuerdo con la Dirección de lo Con­
tencioso, la confirmó en todas sus partes en '2'3 de Julio de 1923. Los 
interesados interpusieron recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal Supremo, el cual dicta la sentencia en la fecha expresada. 
por la que confirma el acuerdo del Trib.Jna1 Gubernativo en cuanto 
declara que el causanle no había ganado vecindad .foral al ocurrir su 
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b.!le:-ci¡.-,;C:nto .\' que la l1yuidación está sometida al Uerecho común, 
y la revoca en cuanto a los restantes extremos ; declarando, en con­
secuencia, nula::. las liquidaciones practicadas por la oficina de Vi­
llarcayo por los bienes muebles de la herencia y que deben practicar­
Se segt'm el Reglamento del territorio común partiendo de la base de 
que fueron ~o!Jcitadas er tiempo las liqu·idaciones según los artículos 
103 y 104 del Reglamento de 1911, devolviP.ndose lo ingresado por 
las liquidaciones anuladas en lo que excede dP ]·as q11e han de practi­
carse. Se citan como vistos: el art. 15 del Código civil; R. D. de rz 
de Junio de 1899; art. 1.

0
• párrafo 2.

0
; art. 2.

0
, párrafo 1 .0

, :>. 0 y 
..¡.. 0

; artíct.lo:. G.n, gS. 99, 103, 10.:. •o¡ y 180 del Reglamento del 
1mpuesro dr ley de 28 de Abril de upo y Real orden de 2_1 de ''vfa\·o 
del mismo :;1"io. 

Fundamentos de Derecho: 1. 0 Que la primera cueStiÓn a resolver 
es la de si el causante había ganado YeCindad en Vizcaya, y por ello 
debía pagar sólo allí, sah·o en cuanto a los inmuebles no aforados. 
por 'llaiJer resididO diez años en Bilbao, o sea en terntorio exento: 
que Jos antecedentes aportados comeo prueba carecen de eficacia por­
que revelan que aquél no fué incluído en el padrón de vecinos de 
Bilbao hasta 1915, o sea cuatro ai'ios ames de su muerte, y si bien 
pudo optar por la vecindad de Bilbao, según el art. 15 del Código 
civil ante el Juez municipal. no consta que lo hiciera ni que tuviera 
casa abierta en Bilbao, donae residía en una casa de huéspedes; 
la \"eCindad, aunque la prueba de haberla ganado no sea tasada, 
realmente se justific3. por certificaci·ón del padr6n de vecinos o del 
Registro Civil, documento~ que no han sido aportados y no pueden 
c;er sustilllídos por las cerrll1caciones Bancanac; r¡ue sóla acreditan 
atendía en Bilbao al c,:u,dado de sus intereses ni por la información 
ad. perpet,uam. q11e no puede surtir efectos contra tercero, que aquí 
es el Tesoro púulico, y por todo elle no se ha acreditado la vecindad 
foral. 2. 0 Que decida esta cuec:tión e'i preciso resolver la de si procede 
exigir las multas e interrses de demora l:quidados y si la tarifa apli­
cable será la vigente hoy o la que lo estaba al fallecer el causante, o 
sea la de rgro; que en cuanto a lo primero, si bien no se ha justifi­
cado el derecho de exención, no es posible desconocer, sin extremar 
el celo fiscal en pugna con la seYera y desapasionada aplicación de 
los preceptos del impuesto, que los motivos que alegan los interesa­
dos eran convincentes para ellos, que en tiempo oportuno presenta­
ron los documentos a liquidación ante la Diputación de Vizcaya, la 
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cual no cumplió el deber de devolvérselos por no ser competente, 
según el artkulo 99, y oomo el artículo 98, antes y desp11és de la r\'­
forma efectuada por la Real orden de 25 de Ma_vo de 1<)20 da coin­
petencia a la oficina liquidadora del lugar del fa.llecimiento o dontk 
se otorga el documento hereditario si allí radican la mayor parte de 
los bienes, y como éstos, por ser mobiliarios, se halbban en Bilbao, 
Iodos estos moüvos producen la convicc;ón ele f1ue. aunque equivo­
cados en su .fundamento, no intentaron loe; Interesados sustraer loe; 
bienes al pago de impuestos y, por ello, son improc\~dentes las multas 
y demora impuestas. J. 0 Que al estimarse pres~ntadns en t1empo 
oportuno, aunque no fueron en oficina competente, es igualment<" 
procedente declarar que no ha debido ele aplicarse el art. 2. 0 de 'a 
Re a 1 orden ele 25 de l'vl a yo ele 1 <)20, en cuanto declara e¡ u e J;c¡s d is­
poc;iciones de la nueva tarifa de dicho ai'lo se aplicaran a loe; acto~ 
causados antes ele 1 de Abril ele 1920 si los documentos no se pre­
sentan en los plazos reglamentarios, si no a pi ica rse la de 1 íJ 1 o vi­
gente cu.:~nclo se causó la herencia, o sea cuando mllfió e1 causante 
y por los tipos c¡ue corresponden .:~1 parentesco entre los herederos~' 
el testador porque no parece justo que la oficin<t liquidadora. que 
cumplió tan celosamente el art. 147 del Reglanl('nto. aplicase a los 
herederos el tipo ele extraños sólo porque a los legatarios a quienes 
se exigió la justificación del parentesco lo hicieran en papel común, 
como es habitual en las provincias aforadas. Y, por ello. no es po­
sible mantener las liquidaciones practicad<~s que clisnlllltlirían la h(·­
rencia y dejarían ineficaz el testamento por un extremado rig(Jr 
_fiscal y deben ser reformadas. 

·Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de Noviembre de 192/t 

(GACETA de 27 de Abril de 1925). 

Doctrina.-No procede la concesión de prórroga si aunque se 
solicita antes de transcurrir el plazo de seis meses desde la muerte 
del causante no se acompañan los documentos reglamentarios Y 

tampoco se unen cuando los reclama la Abogacía del Estado. 

.. . .. 
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Fallecida una sei'íora en 6 de Octubre de rgrq, su !hermana y 
heredera soltcitó en 5 de Abril de 1920 la prórroga ordinaria del 
artículo 106 del Reglamento acompañando únicamente la partida 
de defunCIÓn, y habiéndolo oficiado en 217 de Junio ele 1921 para 
que presentase L'l testamento e indicaci<'ln del sitio donde se ha­
llaban los biene~ en el plazo de c¡uince dí<Js, según los artículos 
5 y 2S del Reg!an1ento de 13 de Octubre de 1903 no lo hizo jX)f 

lo que en !<)de Septiembre de 1921 se denegó la prórroga por el 
Delegado ele Hacienda, siendo confirmado este o.cuerclo prevto 
infurme de la Dtrección de lo Contencioso por el Tribuno.! gu­
bernativo de 14 de Junto de 1922. Recurrido este acuerdo ante el 
Tr;buno.l Supren•o ~e con.firma por la sentencia indicada. 

Fundamentos de Dcraho.--Que solicitada la rrórroga sin 
acom pa J''ía r los documcn IOs reglamentarios ni aun c·n el pbzo su­
plementario que le clió la Administración, los acuerdos impugna­
dos se hallan ajustados a Derecho por haberse cumplido el artícu­
lo 103 del 1\eglanwnto; que la clrmora excesiva en tramitar el 
incidente en primt:ra tnstancia no excusa ni exime a la recurrente 
dt: cumplir sus obligaciones en el plazo n:ghunentanu u en su 
defecto en el plazo que se le Jió. La recurrente en la <tp.l'lación en 
vía administrati\'a había alegado que los documentos ¡x~dtdos :los 
tenía presentados para qul' se liquidase otra te<;tamentaría; y que 
la cédula dr· notificación fw'· entregada a la portera de su domici­
lio, por hallus(' ella ausente, extraYi!111dose clir:ha cédula; ambos 
moti,·os fueron cJc..,Pstimados. 

(;.4,BRIEL JVIA;\:UECO. 



Sección de Consultas 

D. J. C. F. eleva a la Asociación la siguiente consulta: 
«En cierta escritu1a otorgada en el aí'ío 1 8¡-t, Juan Caírera~­

Serra adquirió una finca, usando por equivocaciÓn el apellido 
materno de Pau pera, la cu.:d finca hipotecó en el a í'ío 1 S91 :· C.:lil­

celó después dicha hipoteca, usando ta;nb1én en est.:~s dos esc; l­
turas equivocadamente el apellido materno. 

En el intermedio de estas dos últ1mas escrituras el deudor 
mencionado otorgó testamento usando el apellido materno \·crcla­
dero de Serra. 

El infrascrito cree que para subsanar la equi\'ocación que con­
tienen las tres escrituras referidas basta u na in formación ad pe r­
petuam para hacer constar las equivocaciones de apellido y la 
identidad ele la misma persona que otorgó dichas escrituras :· el 
testamento, siendo también opinión del que subscribe que. apru­
bacla la información, sin perjuicio de tercero, las inscripciones que 
en el Registro se practiquen en lo sucesivo, como consecue1'cia 
de tal información, se entenderán hechas también s1n perjuic1c• de 
tercero.>> 

El Comité de Consultas de la REVISTA CRÍTICA DE DmECHC 1'1-

MOBILIARIO se ha declarado conforme con la opinión del consul­
tante en el primer extremo. 

Madrid, 18 de Abril de 1925. 
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Dirección general de los Registros. 

ÓJW[:\ES \ RESOLUCIONeS 

Reso·luC'iJn d.:. 12 de Febrero de 1925 (GACETA de 21 de A.bnl). 

OECLAR,\: ((Que la amortización de obligaciones y consiguiente 
reducción de las cargas socia les en las Compañías anónimas, prac­
ticada en las condiciones previstas en los Estatutos, es un acto 
normal en el funcionamiento de la Compañía, que no requiere nue­
va y especial manifestación de voluntad por parte de la Junta de 
accionistas, ni las demás garantías que en favor de los socios o 
de los terceros prescribe el ratkulo 168 del Código de Comercio 
para los aumentos o disminuciOnes del capital social; 

Que el artículo 129 del Reglamento del Registro mercantil, 
prohibe inscribir la reducción del capital, si después de reducido 
fuese inferior al 75 por 100 de las deudas y obligaciones de la Com­
pañía, pero no al 75 por roo del capital anterior; 

Y que el no acreditar en el certificado de varios particulares del 
acta de una sesión de la Junta de accionistas, el cumplimiento de 
los requisitos puestos en los Estatutos para la convocatoria de la 
Junta misma, no es defecto· que impida la inscripción si el certi­
ficado contiene los datos que deban aducirse en esa forma ante 
el Notario autorizante de la e!:>critura, se libra de conformidad con 
los Estatutos y las personas que lo firman se hallan en el ejercicio 
de los cargos que ostentan .11 

GENARO GIL. 
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Resolución de 5 de Febrero de 1925 (GACETA de JO de Abril). 

Otorgada escritura de venta de una finca, adquirida por el ven­
dedor por legado e inscrita a su nombre por tal título en el Registro 
de la Propiedad, fué suspendida la inscripción de aquélla, porque 
ccsi bien el vendedor tiene inscrito a su nombre su título de adju­
dicación de legado en los términos relacionados, no puede por el 
contenido del asiento afirmarse mas que por atrevida deducción cuál 
es el derecho que hipotecariamente tiene el enajenante en la finca 
vendida, ni por consiguiente la transmisibilidad de aquél». 

Del Registro aparece que dicha finca fué adquirida por el cau­
sante del vendedor, en virtud ele legado ele una señora ((para que lo 
que produzca sea para sufragios de D ... , 0 ... y O.• ... , y al falleci­
miento del legatario pase a otro Sacerdote de su confianza; y el le­
gatario comisario, cumpliendo la voluntad de la testadora, dejó al 
expresado vendedor en propiedad ele la finca objeto de la Yenta 
(inscripciones s.a )' g.a). 

L.'o DIRECCIÓN DECLARA : ccQue los asientos ele! H.egistro de la 
Propiedad garantizan, en principio, a los terceros adquirentes que 
contraten, confiados en sus declaraciones, la existencia y extensión 
de los derechos reales sobre inmuebles, y están bajo la sah·aguar­
dia de los Tribunales mientras no se declare su nulidad, por cuyas 
rezones lejos de reforzar y ampliar las dudas que al Registrador 
calificante pudo haber sugerido al historial de la finca, ha de par­
tirse en el presente recurso del texto de la inscripción g.a, según cu­
yos términos, D ... (el primer legatario) dejó en testamento al Pres­
bítero D ... (vendedor), cumpliendo la voluntad de su tía D.• .. , la 
finca Hoyo del Sopaire, que de la misma recibió por testamento, 
para que pasara después del fallecimiento del testador a otro Sacer­
dote en propiedad ; 

Que aunque las facultades de disposición por actos intervivos, 
correspondientes al primer legatario, estuviesen limitadas por las 
frases del legado de la expresada finca c~para que lo que produzca sea 
para sufragio de las almas de D ... ll, no puede decirse lo mismo de 
los actos mortis causa, ya que al segundo legatario no se le impone 
ninguna traba en el testamento de la primera causante, ni mucho 
menos en el que ha originado la inscri¡x:ión g.• (a favor del ven­
dedor); 



LEGISLACIÓN .391 

Oue si P.n el fondo de la segunda institución a favor del vende­
dor latía el deseo de que se continuara dedicando a sufragios los 
productos de la finca, no debe sancionarse con un derecho de con­
textura real, en primer lugar porque las limitaciones de disponer, 
como contrarias a la libertad de los bienes, no se presumen ; en 
segundo término porque, según el artículo 785 del Código civil, no 
surtirán efecto las sustituciones fideicomisarias que no se hagan de 
una manera expresa, y, en fin, porque si el Pn:sbítcro últimamentP. 
nombrado entendió que cumplía mejor su deber moral empleand0 
en la finalidad indicada el producto en venta que el producto en 
renta, no hay ninguna razón jurídica que oponer a los dictados de 
su conciencia ; 

Y que esta solución se halla nüs en concordancia que la nota 
calificadora con el espíritu desamortizador de nuestra legislación, 
con el texto del artículo 747 que ordena la venta de bienes, cuando 
el testador disponga del todo o parte de los que deje para sufragios 
y obras piadosas; con el m'rmero 4. 0 del artículo 785, que niega efec­
tos a las disposiciones que tengan por objeto dejar a una persona el 
tOdo o parte de los bienes hereditarios para que los aplique o invierta 
según instrucciones reservadas que hubiese comunicado al testador. 
_v, en fin, con el régimen ele las personas jurídicas que no permite se 
constituyan fundaciones sin autenticidad adecuada ni autorización 
cuando sea necesaria.n 

Resnlucion de 19 de Febrero di' 1()25 (C.\CETA de 4 de .Tt.{ayo). 

DECLARA: "Que los asientos del Registro de la Propiedad se ha­
llan, mientras no sean 1111pugnados o rectificados, bajo 'a salvaguar­
dia de los Tribunales de Justicia, e impone a los interesados y a los 
funcionarios públicos, con arreglo al artículo 41 de la ley 1-IipotC'ca­
ria, sus especiales pronunciamientos, como si correspondieran exac­
tamente a la realidad jurídica, por lo que en el presente recurso 
debe partirse, sin ambigüedad ni vacilación Jel contenido de la 
inscripción. 

Que como consecuencia, es inscribible la escritura que se funda 
en la declaración de la inscripción vigente. ((de energía mayor, se­
gún la nueva técnica que el mismo título original para los efectos 
hipotecariosn, si por otra parte demuestra las circunstancias necesa­
rias para que pueda consignarse el tracto sucesivo o el historial de 
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la finca, careciendo de interés práctico la discusión entablada en t·l 
recurso sobre la naturaleza -intervivos o mortis causa de la escri­
tura en cuya virtud se practicó la inscripción vigente en el Registro, 
porque ya se tratara de un anticipo de legítima, o de una partición 
del padre entre los hijos, o de cualquier otra figura que participase 
de ambas naturalezas, es indudable que el régimen de trasmisión es­
tablecido debe ser observado rigurosamente.>> 

NOTA.-En las dos resoluciones que preceden se establece una 
vez más, reiterando doctrina anterior, que el estado de derecho de­
clarado por la inscripción vigente en el Registro, impone a los inte­
resados y a los funcionarios públicos sus especiales pronunciamien­
tos, con mayor energía que el mismo título original, como si corres­
pondieran exactamente a la misma realidad jurídica; para calificar, 
pues, si es o no inscribible un acto jurídico de enajenación o grava­
men realizado por el titular inscrito, no le es lícito al Registrador 
remontarse a los presupuestos ele la inscripción Yigentc, sino que 
ha de referirse, y nada más a los términos de ésta. 

Nada hay que objetar a tal doctrina, única aceptable: la m:--­
cripción legítima a su titular, por sí misma, para los actos ordina­
rios del comercio jurídico ... , nada, salvo que dada la manera-regla­
mentaria--de llevar los Registros, su aplicación se hace dificilísim;.t 
y está llena de dificultades, como lo prueban elocuentemente las du­
das del Registrador que sostuvo el primero de los recursos que han 
provocado las resoluciones extractadas. Porque nótese que todos 
esos defectos lo provocan o deben provocarlo las situaciones jurídicas 
declaradas por el Registrador al inscribir, y en la inmensa mayo­
ría de los casos el Registrador no declara directamente ninguna si­
tuación jurídica, sino sólo de una manera indirecta, porque no ins­
cribe derechos, sino títulos, y cuando, como en la mayoría de Jo.., 
casos ocurre, éste nada dice acerca del derecho-inscribir un título df' 
legado, de compraventa, etc., lo mismo puede referirse a un dere­
cho de propiedad que a cualquier otro real-y cuando, aun dicién­
dolo, se trata de un tipo o<>curo o ambigüo, caso muy frecuente da­
da la anárquica autonomía que el Código, la ley y el Reglamento 
hipotecarios, y con ellos algunos de nuestros autores más distingui­
dos, parecen conceder a la YOinntad en la creación y modificación de 
tipos reales, que nos hacen estar muy lejos, no sólo del número 
cerrado de ellos, sino hasta de la consecución de tipos histórico-
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1P.ga1P.s; r¡ue permitiesen fijar una línea divisoria entre las situacio­
nes reales y las meramente obligacionales, línea divisoria que hoy 
no existe, concretada al menos y a la luz, es imposible saber a cien­
cia cierta qué es lo que e~tá protegido por la inscripción, cuáles son 
las características de la situación JUrídica formal o registrada que 
se supone en exacta correlación con la exterior. Y no deja, por 
otra parte, de ser un contrasentido que cuando la inscripción es 
meramente un extracto dei título presemado, renga 1uayo!' energía 
e' extracto que el original mismo. 

No queremos dicer con ello que la solución deba ser distinta, a 
nuestro JUicio, de la que la Dirección ha dado; repetimos que su 
doctrina nos parece la única aceptable; lo que ocurre es que la nue­
,·a técnica es incompatible con la vieja práctica, y que si aquélla ha 
de pre,·alecer, se impone la necesidad de modificar ésta, sin que sea 
lícito al Registrador elud1r la cuestión de fondo, limitúndose, como 
ocurre casi siempre, a inscribir el título y extractarlo, por tres ra­
zones, a saber: mayor comodidad, menor responsabilidad-que en 
los casos dndosos desaparece insertando cuantas cláusulas o condi­
ciones tenga el rítulo, sean o no ele carácter real, sin meterse a averi­
guarlo-, y, por l!ltimo, porque la ley y el Reglamento, con su len­
guaje, la autorizan, la hace necesaria algunas veces la interdicción 
del ba11iizo del derecho-como dice Gayoso--, que el Reglamento 
establece cuando en el tí tu lo es innominado, _v hasta la ponen por 
modelo (véanse los nlimeros 2, 3 y 11 ele los que acompañan al 
último). 

No hubiese podido entablarse el primer recurso si en vez de estar 
inscrito a favor del vendedor su título de legado, lo hubiese estado 
su derecho ele propiedad, sin limitaciones, o expresando clara :' es­
cuetamente las que tuviera. 

Resolución de 11 de Marzo de I92$(GACETA de 4 de Mayo). 

Versa el recurso resuelto sobre la interpretación de la si.guien­
tc cláusula df' un testamento otorgado en Navarra, por persona 
su i eta a régimen foral. 

'<Instituye, elige y nombra por sus únicos y uniwrsales here­
deros a sus nietos doña A., D. l-3., y doña L., hijos de D. C. y 
D. Z., ya difuntos, menores de edad )' ele estado solteros, a todos 
los tres les nombra por porciones e iguales partes, con libre dispo-
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sición si casados tuviesen descendencia, pero si alguno fallecie-­
se en estado de soltero, en el de casado sin sucesión o abrazare la· 
vida religiosa, acrecerá su porción en el estado en que se encuen­
tre a la de los otros herederos, también por iguales partes, y si 
sólo quedase uno, toda en éste.•• 

Otorgada después por una de las herederas, en estado de sol­
tera, escritura de Yenta de una finca de la herencia, demostrándose 
en la escritura el fallecimiento de uno de los coherederos y el es­
tado rcli1gioso de la otra, el Registrador denegó su inscripción en 
nota, que la Dirección general confirma declarando: 

HQue de la institución, rccon libre disposición si casados ruvie­
sen descendencia,, se deduce, sin prejuzgar la cuestión del destino· 
ulterior de los bienes ¡xna el c;¡so de que todos murieran sin ella, 
c¡ue existe en su defecto una condición pendiente, de efectos aná­
logos a la prohibición de enajenar, contra la cual chocan todos los 
actos de enajenación r¡ue los herederos juntos si vivieran, o uno 
solo si hubieran muerto los demás, intenten llevar al Registro de· 
la Propiedad ; 

Que la especie de derecho de acrecer regulada en la misma 
cláusula a continuación de la institución de heredero, tiende a de­
jar todos los bienes dentro del mismo grupo familiar, y para el 
caso de que uno de los herederos falleciese soltero o casado sin 
sucesión, o abrazase la vida religiosa, transfiere su porción 'here­
ditaria a los otros herederos, tengan o no suces1ón en aquel mo­
mento, y si solo quedase uno, a éste en iguales términos; ele 
suerte, que las porciones vacantes por los expresados motivos no· 
son heredadas con derecho ele libre disposición, sino que han de 
entenderse sujetas a la misma prohi•bic1ón de enajenar o d-isponer· 
que a senszt contrario se deriva de las palabras empleadas en la 
institución examinada; 

Que en la cláusula séptima del mismo testamento apunta la mis­
ma idea al prever el supuesto de que alguno de los herederos que 
profesara llegase a abandonar el convento, o se viera obligado a 
ello, pues ordena que los bienes que estuviesen en poder del her­
mano o hermanos herederos, se repartan de nuevo entre todos los 
exi·stentes, y añade que esta disposición regirá tan sólo cuando, 
llegado el acontecimiento, estuviesen el heredero o herederos 'sol­
teros, o casados sin sucesión ; es decir, que, partiendo del derecho· 



LEGISLACIÓN 395· 

de libre disposición concedido a los casados con sucesión y que· 
pudiera haber motivado transferencilas perfectas a favor de terce­
ro, limita la obligación de repartir con el religioso, a los solteros 
o casados sin sucesión, sean varios o uno solo, como si no ad­
mitiese el tcstador que este !heredero goza-ra de la plena y li1bre 
disposición de los bienes reJ!ct·os; 

Y que la ley 45 de las Cortes de Tudela del año 1583, deci­
dieron, para evitar dudas y variedad áe opiniones, que lüs ·hijüs 
puestos en condiciión no se tengan por llamados a la sucesión de 
bienes, aunque haya una o muchas conjeturas en su favor, y, en 
su consecuencia, la doctrina e interpretación que se desenvuelven 
en los anteriores razonamientos no impiden que los nietos del tes­
tador puedan adquirir la plena e incondicionada propiedad de los 
relictos, y transmitirlos lihremcnte cumplida la condición, ni sien­
tan ningún derecho de sucesión mortis can~a a favor de los biz­
nietos, limitándose a mantener la eficacia ele la prohibición im­
puesta, P.n los términos testamentarios., 

C. GIL Soc11. 

GACETA H 1 POTEC.\RIA 

Por Real orden de 27 de Abnl de IC:J2:'í se concedió un mes de· 
licencia por enfermo, con honorarios, a D. \Venceslao Martínez 
Herranz, Registrador de la Propiedad de La Orotava (Gacela 
de 28). 

- Por otra de la misma fecha se concedió 11 n mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, a D. :\ntonio Pastor ~~ Pastor, Re­
g·ist rador de la Prop1edad de Plasencia (Gaceta del 28). 

- Real orden de ,--;o de Abril de 1925 por la e¡ u e se prorroga 
por un mes (quince días con honorarios y quince sin ellos) la li­
cencia que por enfermedad le fué concedida a D. José Sánchez 
Vilches, Registrador de la Propiedad de Bilbao, por Real orden 
de 26 de Marzo último (Gaceta de r de Mayo). 

- Por Real orden de 30 de Abril de 1925 se ha nombrado 
para servir el Registro de la Propiedad de EngL!era, fuera de tur-· 
no, al Registrador excedente D. Jo~ Ca.zorla Salcedo, que es­
taba en situación de excedencia y ha solicitado la vuelta al servÍ-· 
cio activo (Gaceta de 1 de Mayo). 
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Por Real orden de 27 de Abril de 1925 se ha concedido un 
mes de licencia por enfermo, con honorarios, a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, a D. Salvador Tormo Lorda, 
Registrador de la Propiedad de Onteniente (Gaceta de 2 de Mayo). 

Nombramientos :V anuncios de Registros (GACETA del 3 de Mayo). 

Por acuerdo de 30 de Abril de 1<)25 se ordenó publicar la 
lista de solicitantes admitido~ a las oposici'ones a Notarios deter­
minados, vacantes en el territorio de la Audiencia de Palma (Ga­

ceta de 3 de Mayo). 
- Por Real orden de 5 de 1\'Ia_vo de 1925 se ha concedido quin­

ce días de licencia por enfermo, con honorar;os, a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, a D. Pederico Ibáñez Navarro, 
Registrador de la Propiedad de Priego (Gacela del 6 de Ma~·o). 

- Por Real orden de la misma fecha se ha concedido una li­
·cencia de quince días por enfermo, con honorarios, a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre de IC:)24 a n. ivlanuel Morales Gon­
zález, Registrador de la Propiedad de Alcar2z (Gacela del 6 de 
Mayo). 

- Por Real orden, también de la misma fecha, se ha concedi­
do un mes de 1 icencia por enfermo, con 'honorarios, a tenor ele la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, a D. Pablo Ibái'íez Ruiz, 
Registrador de la Propiedad de Lillo (Gaceta del 6 de Mayo). 

- Por acuerdo de JO de Abri 1 de 1925 se ordena publicar la 
lista de aspirantes adm:tidos a las oposiciones a Notarios deter­
minados vacantes en el territorio de la Audiencia de Barcelona 
(Gaceta de 7 de Mayo). 

- En la Gaceta de 9 de Mayo de 19215 se ha publicado una 
circular dirigida a los Registradores de la Propiedad y Notarios 
de las Provincias Vascongadas. para que pongan a disposición de 
los Abogados del Estado comisionados para realizar el est-udio de 
la riqueza tributaria de las mencionadas provincias los libros del 
Registro de la Propiedad, sin devengo de derechos, _v protocolos 
notariales y cooperen a la realización del servicio público que se 
les encomienda. 

- Por acuerdo de ¡ de Ma\·o de 1925 se acuerda que el sorteo 
de los solicitantes admitidos a las oposiciones a Notarios deter­
;m¡nantes vacantes en el territorio de la Audiencia de Barcelona, 
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con-..·ocu_das en !~. GncP.tn de 17 de Marzo último, se celebre el día 
28 del mismo mes y que los ejercicios comiencen el día 29 a las 
diez y sets horas (Gaceta. del 9 de mayo). 

- Por acuerdo de la misma fecha se acuerda que las oposicio­
nes a Notarios determinados vacantes en el territorio de la Audien­
cia de Palma, convocadas en la Gaceta del 17 de Marzo último,. 
comiencen el día 20 de Junio próximo a ias diez y seis horas (Ga­
ceta dd 9 de Mayo). 

- Por Real orden de 9 de l'v1ayo de 1925 se ha concedido quin­
ce días de licencia por enfermo, con honorarios, a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, a D. Luciano Regueiro Pum­
pido, R.:g;strador de la Propiedad de Carball0 (Gaceta de 12 dl' 
\•la_yo). 

- Por Real orden de la misma fecha se ha concedido un mes 
ele licencia por enfermo, con honorarios, a tenor de la Real orden 
ele 12 ele Dicic:rnbre de i924, a D. Manuel Pérez y Jofre de Vi­
llegas, r:.egistrador de la Propiedad de Jarandilia (Gaceta de 12 

de Mayo). 
--- Pur otra, ta111bién de la misma fecha, se concede tin mes 

ele licencia por enfl~rmo, con honorarios, a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, a D. José Jover lVIui'iiz, Registrador 
de: la Propiedad de Valencia de Alcántara (Gaceta de 12 de Mayo). 

Real dccrct.o de 2¡ de .-1bril de 1925 (GACEB del 2Q). 

COMPETENCIA 

Por la relación que el Cc'xpediente tiene con el articulo publi­
cado en e\ primer número de esta Revista sobre exLensión del dere­
cho de propiedad en la línea vertical, reproducimos a coniinuación 
!a resolución del conf1icto de jurisdicción surgido entre el Gober­
nador de Huesca y el Juez de primera instancia de Boltaña. 

<<Considerando : 1 ." Que la presente cuestión de competencia se 
ha suscitado enlre el gobernador civil de Huesca y el Juez de primera 
instancia de Boltaña con motivo de interdicto de obra nueva,· pro;-:--.. 
movido por doña Teresa Ceresuela Oncins contra la Sociedad.Hict'~~_:-'u.•,_.;~_ 
eléctrica Ibérica, por el hecho de pretender ésta estab.le~er "u:na·- ser,·~ . _ 

r ,.. ~ .... 

vidumbre de paso de corriente eléctrica de alta tensiór; sobr~ ·tina 
,' r-; -
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finca de la interdictante, mediante el tendido de cable aéreo y su 
apoyo en columnas que en propiedades contiguas a aquélla s~: 

hallaba construyendo dicha Compañía. 
-. o Que autorizada la SoCJeclad demandada, como concesionaria 

de aguas públicas, por Real orden de 19 de Junio de I922, para 
establecer una línea ele transpone de energía elt:ctrica de la For­
tunata a Bilbao y la correspondiente servidumbre de paso, entn: 
otras, !>Obre la finca «!\'l<tSIO», q:Ie se pretende inYadir con la men­
cionada servidumbre, habiéndo<>e seguido con tal motivo expe­
diente de expropiaciÓn forzosa ele la mencionada finca, y no ha­
biendo surgido reclamación alguna respecto a la referida propie­
dad en su momen1o oponunu, o sea en el expccliL'nte a qlle afectu 
la expresada concesión, con forme ~e acredita con e 1 certi rica do de 1 

.\leal ele de Bolt aí'ía, obran te :~1 folio 4.3 del mismo, la cue~t i(\n que 
en este CilSO s<~ plantea queda limitada a resolver si para el tendido 
de cables. un~t \·ez ob1enicla la declaración de ~erviclumbre forzos;• 
o.;in oposición de los intcres;tdn.-,, t:s rt:clttic;ito indispensable la pre­
\·I;: !JH.lemnización. 

J. 0 Que, conforme: se tiene ~-a declarado, los términos claro-, 
del artículo..¡.." ele 1;¡ ley ele i~)oo, cit;tclo en los \·istos, ~' la doctrin;t 
sentada, entre otros, en el Real decreto de ItJ de Abril ele 1905, 
clec 1aran que no exis1e en esre c;¡so limitación del dominio ni per­
juicio valorable, ni e~, por tanto, necesaria la ~.:xpropia.ción. 

4. 0 Que a mayor ;¡])undamiento, y según se tiene también dis­
puesto en la ley de Expropiación forzosa (supletoria de la que re­
gula la materia), en su anículo .). 0

, que las dilig('ncia5 de exprco­
(ltación se ente;1der:'t con las person;¡s que con referencia al Re­
gistro de la Propiedad o al padrón de riqueza aparezcan como due­
i'ías o que tengan inscrita la posesión, y habiéndose seguido el 
expediente de expropiación con D. Anrcmio .1\used Ceresuela, hijo 
ele la interdictan!c, que en el Registro aparece como dueño de la 
finca cd\·fasioll, puesto que tiene inscrita a su favor la nuda propie­
dad, como heredero universal, no cabe estimar, dada la forma dis­
yuntiva en que cst<Í redactado el artículo 5. 0

, en que se aceptan los 
dos modos de inscripción, o sea del dominio y de la posesión que 
admite la ley I-Iipotec<~ria, y lo que respecto de los dcrech";; dei 
usufructuario en causa ele exproptación por causa de utilidad pú­
blica establece el artículo .'i I9 del Código civil, que la falta de in­
:tervención de quien tiene inscnto el usufructo constituya falta de 



LEGISLACIÓN 399 

ios requisitos de! ~rticu!o 3. 0 de 1~ ley que autorice el !nterdicto rJ 

que !:>C refiere la misma ley de Expropiación en su artículo 4. 0 

5. 0 Que a la Administración activa, y en su caso a la JUris­
dicción contencioso-administrativa, es a quien corresponde aprt'­
ciar, al interpretar una ley de carácter administrativo cual lo es la 
de Expropiación, si el usufructuario de una finca ha de tener inter­
Yención en los expedientes de esa naturaleza y, por tanto, a aqué­
lla incumbe decidir si el de la finca cuya ocupación ha motivado 
el interdicto ha debido entenderse también con la usufructuaria. 

6. 0 Que, por lo expuesto, habiendo obrado la Compañía con­
·Cesionaria dentro del círculo de sus atribuciones, como subrogada 
en los derechos de la :·\dministración a la misma corresponde co­
nocer de las reclamaciones de la in te resada sobre la forma de llevar 
a cabo la concesión. 

Conformándome con lo consultado por la ( ·umisión permanente 
del Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competenCia a favor de la .'-\dmJnistración.>, 
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SERVICIOS 

Linea a Cuba- MéJico. 

Sen·icio mensual saliendo de Bilbao el 
dla I6, de Santander el '9· de Gitón el 
zo, de Coruña el 2I para llabana y Vera· 
cruz Sniidas de Veracrul el 16 y de Ha­
bana el :!O de cada mes. p.:tra Con~~i::~. GIJf-n 
y Santander 

Linea a Puato Rico, Cuba, Vcoozucla-Co­
lumbia y rac1íico. 

Servic10 mt:;n"'ual saliendo de Barcc!on.• el 
día IO, de Valenc¡a el '', de i\l:ilagn el 
13 y de C:íd1z .rl 15, rar;¡ 1.1, Palmd:,, 1)<-~n­
ta Cru.t de Tcncnfe. s~ulta Cruz de 13 !'al­
ma, Puertu I<Ico. i-1:-Ihana. La Gu;J) ra, Puerl~, 
Cabello, Cura<;ao, ':,ohan,ll.t. Colón, l pr.r el 
Can:-d d1; I':Jnnm:'1 J><-~rn Gu.tyatjud, Call.1o, l 
~lo:lcndn, Arica, lyu1quc, :\ntohga-ta Va'-
pa rafso. 

Lmen a Filipinas y pu~ctos l.le Clm:u y 
~apón. 

S1ete exped1ciones al a1io saliendo los bt.­
ques dC" C01ui':a p..Ir.t V1go, !.i.;;hn··. (_;,,­
diz, Cartagena, Valencia, 13arcelona, Port­
Said, Sucl, Colombo, Smgapoore, 1\lanila, 
Hong~Kong, Sh~ngh.u, :--..·:1~.:JS.Jl.:J, 1\.ebc \ 
Yokoham" 

DIRECTOS 

Linea a Ja Argentina. 

~C'r vtcio men'=ual saliendo de Bélreelona el 
dfa 4· de ill.daga el 5 y de Cádiz el ¡. 
prtr::I S:~nta Cruz de Tencnk. \lontr\ ideo v 
Buenos A 1 res · 
Cotncidi~ndo con 1a salida de d1cho \'a~ 

por. llega a C:id1z otro que sale de Uilbao 
y ~antander el día liiLu_no de cada mes, de 
Cn1 u1ia el dla 1, de Vlilagarrfa el 2 y d~ 
V1gu t:l 3· con p:lS:lJC y carg:1 para la Ar­
gentina 

L1nea o New York, Cuba y MéJico. 

~cr ·.¡cJo i11CJbll31 .;alit•Iu.Ju Ue l);¡rceluna e: 
dl3 ''i de \ alencia el oG. de ~~~lac:a ..) 
28 y de C~d"- el JO para 0\'cw-\'ork, Ha-
kuw Verdcruz. 

Linea a ;:-ernando Poo. 

~Cf\ ICIO lllUJ-.Ucd ~.dÍL'1:1i0 lÍe ];.rtn .. eJuna e: 
d1.1 1.) p:1r:1 \';tle-,lci.t •'d1r: .. mte, C:\dtL, Las 
j',d:!J.t:,, '-,,n·.t.~ Cr u t. de 'l encrife, Santa Cru7 
de la P:tlr1' .. , dern.i~ escalas intermedia.; y 
J· crn:-~ndo P¡)f') 

i~~k ::!11.:::'\ IClv trcne enlace en C.rdtl.. con 
otro '•por de la Compañia t.¡ u e admite car­
grt ) p.Is~qc de lns pu~rht~ del ~orte y 
¡,orc't'~Ic de E!'lpai'1:1 pllra f¡)dos lo-=- dP es .. 
c~la dr· esta llne~ 

AVISO:. IMPORT:\1\TES -Rebajos a la•niliJ' y en pasaJeS de 1d .• y \'Uelta --!'reciO> 
convencionales por camarotes espcc1ales -Loe;; \';JprJrL 'i t1rnen inswlarla l:-1 telegraHa sin 

hilos y aparatos par a se1'•alc:) 5LJb:narinas, estt:!ndo d<,L;-:.doc; de los m.Js- modernos ...tdelantos, 

tanto para la seguridad rlc lo.;; vaajeros como p.Ira su ''Ciln(uriu y agrado -Todos los vapores 

tienen médico y capellán 
Las comodidades y trato de que d"lruta el pasaje de tercera se mantienen a la altura 

tradicional de la Compañia 

Rebajas en los fletes de e.,portación.-La Compañia hace rebatas d~ 30 por IOO en los 
fletes de dNerminados articulas, de acuerdo ron l~s \ .~cntc'i d1:;;pusicinnes parn el servicio 

de comunicaciones marltimas 

SERVICIOS C0;\1131.\ADOS.-Esta Compaiila tiene e;tablec1aa una rea de serVICIO> 
con1binados para Jos pnnc1pales: puertos, servidos por lín.-:as regu!:~res, que le permite admi­

tir pasajeros y ca.rga para: 

Liverpool y puertos del mar B~ltico y mar del 1\orte -Zanllbar, i\lo,ambique y Capc­

town -Puellos del As1a ~ltnor, Golfo Pérsico, India, Sumatra. java y Coch111china -Austra­

lia y Nueva Zelandla.-11<>-llo. Cebú, Port-Arthur y Vladivostock -New Orleans, Savannab, 
Charleston, Georgetown, l:laltnnore, Filadelfia, Boston, Quebec y Montre:d -Puertos de Amé­

rica Ce.l!ral y Norteaménca en el Pacifico, de Panamá a San Francisco de California.­

Punta Arenas, Coronel y \'alparafso por el Estrecho de Magallanes 
SFI~VICIOS CO~IEI~CIAI.F:S. -La Sección que para estos scn·,c,os tiene e,tal.leciL~ la 

Compai\la se encargad del transporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que W! 

sean cntrr~ados .J dicho objeto y de In colocación do los artículos cu)a \'Cnta, con10 en:id)U, 

de:.-:can h::1cer los exporradores 


	0960005_001
	0960005_002
	0960005_003
	0960005_004
	0960005_005
	0960005_006
	0960005_007
	0960005_008
	0960005_009
	0960005_010
	0960005_011
	0960005_012
	0960005_013
	0960005_014
	0960005_015
	0960005_016
	0960005_017
	0960005_018
	0960005_019
	0960005_020
	0960005_021
	0960005_022
	0960005_023
	0960005_024
	0960005_025
	0960005_026
	0960005_027
	0960005_028
	0960005_029
	0960005_030
	0960005_031
	0960005_032
	0960005_033
	0960005_034
	0960005_035
	0960005_036
	0960005_037
	0960005_038
	0960005_039
	0960005_040
	0960005_041
	0960005_042
	0960005_043
	0960005_044
	0960005_045
	0960005_046
	0960005_047
	0960005_048
	0960005_049
	0960005_050
	0960005_051
	0960005_052
	0960005_053
	0960005_054
	0960005_055
	0960005_056
	0960005_057
	0960005_058
	0960005_059
	0960005_060
	0960005_061
	0960005_062
	0960005_063
	0960005_064
	0960005_065
	0960005_066
	0960005_067
	0960005_068
	0960005_069
	0960005_070
	0960005_071
	0960005_072
	0960005_073
	0960005_074
	0960005_075
	0960005_076
	0960005_077
	0960005_078
	0960005_079
	0960005_080

